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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS  
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PUBLICOS (INSEP) Y  
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 
y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de infraestructura pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de 
la modernización de la infraestructura nacional, las normas 
y procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables 
a las unidades ejecutoras de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada a cargo de proyectos de 
infraestructura pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 
pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como bancos de materiales, están obligados a 

facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de 
la Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos 
de Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado 
realice el aprovechamiento racional de los materiales 
requeridos, la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar 
autorizaciones a los órganos estatales, encargados de la 
ejecución de los diferentes proyectos de infraestructura 
pública y/o a las empresas constructoras por dichos órganos 
ejecutores, para que procedan a la extracción y acarreo de los 
materiales, de conformidad con los respectivos contratos de 
obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
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en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectara 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión  previa 
al Acuerdo que emita INSEP autorizando la extracción. En 
tal razón, INSEP emitirá la respectiva autorización para que 
el órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 
banco o cantera concesionada, siempre que no exista otro 
sitio de mejor precisión. La explotación simultánea que 
haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 
técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y 
Minas (INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna 
sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá 
realizar una extracción acorde con el aprovechamiento 
racional de esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones 
que le señale INHGEOMIN en las respectivas normas 
técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará 
de oficio al Instituto Hondureño de Geología y Minas  
INHGEOMIN, para que ésta compruebe el estado ambiental, 
técnico y jurídico del banco de materiales identificado. 
De no haber impedimento para realizar la extracción, sin 
más trámite, INHGEOMIN procederá a la emisión de las 
normas técnicas aplicable al aprovechamiento, extracción y 
acarreo de los materiales. Con las normas técnicas emitidas 
y comunicadas, tanto a INSEP como al órgano ejecutor 
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 
del acuerdo de autorización correspondiente el cual será 
notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 
Inmueble identificado para servir como banco de materiales. 
La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley, 
constituye el permiso único de extracción  necesario  para  
que  el  órgano  ejecutor o el  contratista  del  proyecto pueda 
realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de 
los demás permisos que por Ley pudieran corresponder en 
materia municipal, forestal y ambiental.   

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 
concede al Estado de Honduras, a través de las entidades 
competentes de la ejecución de los proyectos de Infraestructura 
Pública, aprovechar de manera racional los recursos 
minerales no metálicos requeridos para la ejecución de 
proyectos; y en particular el Proyecto: “CONSTRUCCIÓN 
Y PAVIMENTACION DE LA CARRETERA LA 
LIBERTAD - LAS LAJAS”, ubicado en los municipios 

de Libertad, Ojos de Agua y Las Lajas, departamento de 
Comayagua; ejecutado por la Empresa SERMACO.

CONSIDERANDO: Que en fechas  18 de octubre del 2018, 
la Unidades Técnicas de Desarrollo Social y  Ambiente y 
Seguridad dependientes del Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN), emitieron Informe Técnico 
Conjunto ITCD-055-18 sobre la inspección realizada el 
25 de septiembre del 2018 a un (01) Banco de Préstamo 
de Materiales, ubicado en municipio de Ojo de Agua en 
el  departamento de Comayagua, el  cual será utilizado en 
el Proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA LA LIBERTAD - LAS LAJAS, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA”, asimismo las 
unidades de Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad, Registro 
Minero y Catastral y Minas y Geología, emitieron la Norma 
Técnica No. NTBP-55-18, en donde emiten las normas técnicas 
aplicables para el aprovechamiento de la extracción y acarreo 
del banco de materiales.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinticuatro de 
octubre del año dos mil dieciocho, las Unidades Técnicas 
de Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad y Minas y 
Geología, dependientes del Instituto Hondureño de Geología 
y Minas (INHGEOMIN), emitieron Dictamen número 
UDS-0100-18, en donde manifiestan que la Empresa 
encargada de efectuar los trabajos de extracción dentro del 
banco de préstamo donde se extendió la Normativa Técnica 
debe adjuntar una bitácora del volumen de material extraído 
y georreferenciando el sitio donde se extrae, de esta forma 
se verificará los avances que se tiene en los bancos de 
extracción, de igual forma debe darse cumplimiento a lo 
requerido en el Informe de Inspección ITDC-055-18. 
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POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución 
de la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública 
y artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO en  su 
carácter de EJECUTOR del Proyecto “CONSTRUCCIÓN 
Y PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA LA 
LIBERTAD – LAS LAJAS, DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA”,  para que proceda a la explotación y 
aprovechamiento de un (01) Banco de Préstamo de Materiales 
no metálicos, con un Volumen máximo de extracción 
60,000.00M³, dicha explotación se realizará durante el 
tiempo en ejecución del proyecto, mismo que se detalla, con 
sus respectiva localización georreferencial a continuación: 

Banco de Material EL ROBLEDAL con Hoja Cartográfica 
La Libertad No. 2660-I, ubicado en el municipio de Ojo de 
Agua, departamento de Comayagua, con coordenadas UTM: 
434428 1640098  434467 1639894  434696 1639934  43464 
1640110

SEGUNDO: La Empresa SERMACO, deberá presentar 
previo al inicio de la extracción de materiales un plan de 
explotación incluyendo  cronograma y diseño de extracción 
en las áreas donde se efectuarán las actividades acorde 
a las coordenadas autorizadas en el presente acuerdo, y 
dar fiel cumplimiento a cada uno de los Lineamientos 
Técnicos emitidos por  (INHGEOMIN) en el Informe 
Técnico Conjunto ITCD-055-18 y la  Normativa  Técnica  
NTBP-055-18  y  los  sucesivos referentes a los controles 
y seguimientos del Banco de Préstamos de Materiales No 
Metálicos “BANCO EL ROBLEDAL”. 

TERCERO: La Empresa SERMACO, deberá remitir a 
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios 
Públicos (INSEP), un informe mensual de extracción de 
materiales junto con la copia de la Bitácora de Explotación 
de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren 
los volúmenes diarios de extracción debidamente firmada y 
sellada por la empresa supervisora del proyecto. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad 
Municipal Ambiental de Ojos de Agua, a la Unidad 
Ejecutora y al Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), a fin que éstas, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Ley Especial para la Simplificación de los 

Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
supervisen el cumplimiento de las normas técnicas emitidas 
en relación a la extracción y acarreo de los materiales, con el 
fin de informar a los órganos fiscalizadores de Estado y a la 
ciudadanía en general, los resultados de dicha supervisión.

QUINTO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 
Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 
de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley  Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública 
aprobada mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que 
dice: Cometerá  el delito de desobediencia tipificado en el 
Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 
competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 
Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 
para servir como banco de materiales. En el mismo delito 
incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 
dentro de un banco de materiales  que será aprovechado por 
el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 
valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares 
que impidan el acceso al inmueble o a la Extracción de 
Materiales dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable 
presentará inmediatamente la denuncia correspondiente ante 
la Fiscalía General de la República, para que se deduzca al 
particular la responsabilidad penal que corresponda.

SEXTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y 
deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciocho (2018). 

COMUNÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE 

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA.

JOSÉ LISANDRO SANCHEZ RODRIGUEZ
  SECRETARIO GENERAL 
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Secretaría de 
Infraestructura y Servicios 

Públicos

ACUERDO 1242 

29 de noviembre del 2018

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA   Y 

SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) Y  
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 
y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de infraestructura pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 
modernización de la infraestructura nacional, las normas y 
procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 
unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 
pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 
continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 
pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como bancos de materiales, están obligados a 
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de la 
Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 
Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado realice 
el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 

Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones 
a los órganos estatales, encargados de la ejecución de los 
diferentes proyectos de infraestructura pública y/o a las 
empresas constructoras por dichos órganos ejecutores, para 
que procedan a la extracción y acarreo de los materiales, de 
conformidad con los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará 
de oficio al Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), para que esta compruebe el estatus 
ambiental, técnico y jurídico del Banco de Materiales 
identificado. De no haber impedimento pare realizar la 
extracción, sin más trámite INHGEOMIN procederá a la 
emisión de las normas técnicas aplicable al aprovechamiento, 
extracción y acarreo de los materiales comunicándolas tanto 
a INSEP como al órgano ejecutor interesado, esta Secretaría 
de Estado procederá a la emisión del acuerdo de autorización 
correspondiente el cual será notificado tanto a la Unidad 
Ejecutora como al propietario del Inmueble identificado para 
servir como banco de materiales. 

CONSIDERANDO: Que dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública, 
la Secretaría de Estado en los Despachos Infraestructura y 
Servicios Públicos (INSEP), mediante Acuerdo No.00121 
de fecha 27 de marzo del 2017, autorizó a la Empresa 
SEMACO, para que en su carácter de ejecutor del 
Proyecto “PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA LA 
LIBERTAD-LAS LAJAS, COMAYAGUA”, procediera a la 
explotación y Aprovechamiento de  (01) Banco de Préstamo 
de Materiales, ubicado en el municipio de La Libertad (Ojos 
de Agua), en el departamento de Comayagua mientras durara 
la ejecución del proyecto.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de octubre del 2018, 
la Unidad de Desarrollo Social dependiente del Instituto 
Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió 
Informe Técnico ITCD-055-18 sobre la inspección de campo 
realizada el 18 de octubre del 2018, con el propósito de 
llevar a cabo el CIERRE de un (01) Banco de Préstamo de 
Materiales no metálico autorizado por INSEP denominado: 
Banco 3 + 200, ubicado en el municipio de la Libertad, 
departamento de Comayagua,  de los cuales se explotó 
material no metálico para el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA LA LIBERTAD-LAS LAJAS, 
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COMAYAGUA”, ejecutado por la Empresa SEMACO  y 
en donde se dan las conclusiones para dar por aceptada la 
Solicitud de cierre del banco de materiales. 

CONSIDERANDO: Que las Unidades Técnicas de 
Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad y Minas y Geología, 
dependientes del Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), emitieron Dictamen UDS-101-18 de fecha 
24 de octubre del 2018, en donde se pronuncian de manera 
FAVORABLE AL CIERRE del banco de Préstamo 3+200, 
en vista que la empresa encargada de efectuar la explotación 
cumplió con la Normativa Técnica para el Aprovechamiento    
de Bancos descritos en Informe ITCD-013-17 y NTBP-013-17; 
mismo que fue utilizado en el Proyecto: “PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA LA LIBERTAD-LAS LAJAS, 
COMAYAGUA” . 

CONSIDERANDO: Que la Ley Especial de Simplificación 
de los Procedimientos de Inversión en infraestructura Pública, 
establece que la Unidad Ejecutora a cargo del proyecto 
realizará por su cuenta y a través del respectivo contratista o 
por sí misma, las reparaciones de los daños que se ocasionaren 
con motivo de la extracción de los materiales en los terrenos 
que fueron utilizados para la ejecución del proyecto una vez 
finalizado. 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de 
la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública y 
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO, en su 
carácter de EJECUTOR del Proyecto “PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA LA LIBERTAD-LAS LAJAS, 
COMAYAGUA”, para que proceda al CIERRE del Banco 
de Materiales denominado Banco 3 + 200, ubicado en el 
municipio de la Libertad, departamento de Comayagua, por 
haberse verificado que la empresa ha cumplido con todos los 
lineamientos técnicos para el debido aprovechamiento del 
banco de material, mismo que se detalla, con sus respectivas 
localizaciones georeferenciales a continuación: 

Banco de Material, Banco 3 + 200 con Hoja Cartográfica La 
Libertad No. 2660-II, ubicado en el municipio de La Libertad 
(Ojo de Agua), departamento de Comayagua, con coordenadas 
UTM siguientes: 434587 1633289, 434569 1633338, 434564 
1633338.

SEGUNDO: La Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), tiene por 
cumplidas todas las medidas de mitigación y entrega el presente 
ACUERDO DE CIERRE a la Empresa SERMACO.

TERCERO: Notificar el presente ACUERDO DE 
CIERRE a la Unidad Ejecutora y al Instituto Hondureño 
de Geología y Minas (INHGEOMIN), asimismo a la 
Empresa SERMACO en su carácter de EJECUTOR del 
proyecto: “PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA LA 
LIBERTAD-LAS LAJAS, COMAYAGUA”.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
República de Honduras.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciocho (2018). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE 

SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA.

JOSÉ LISANDRO SANCHEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de 
Infraestructura y Servicios 

Públicos

ACUERDO 1289 

26 de diciembre del 2018

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA 

Y SERVICIOS PÚBLICOS (INSEP) Y  
COORDINADOR DEL GABINETE SECTORIAL DE 

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 58-2011, publicado en el Diario Oficial La Gaceta en 
fecha 13 de Julio 2011, fue aprobada la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, la cual tiene por objeto simplificar 
y agilizar los procedimientos de ejecución de proyectos 
de infraestructura pública, con el propósito de generar 
empleo y lograr mayor crecimiento económico a través de la 
modernización de la infraestructura nacional, las normas y 
procedimientos establecidos en esta Ley serán aplicables a las 
unidades ejecutoras de la Administración Pública Centralizada 
y Descentralizada a cargo de proyectos de infraestructura 
pública de cualquier naturaleza.

CONSIDERANDO: Que el artículo 22 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública, establece que los dueños de terrenos 

continuos o cercanos a cualquier obra de infraestructura 

pública, cuyos predios hayan sido identificados por la 
respectiva unidad ejecutora a cargo del proyecto como idóneos 
para servir como bancos de materiales, están obligados a 
facilitar y permitir la extracción de todo el material que sea 
necesario para la apertura, construcción, mantenimiento del 
proyecto, sin costo alguno para el Estado o sus contratistas, 
previa notificación al propietario.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 24 de la 
Ley Especial para la Simplificación de los Procedimientos de 
Inversión en Infraestructura Pública, para  que el Estado realice 
el aprovechamiento racional de los materiales requeridos, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Servicios Públicos (INSEP), podrá otorgar autorizaciones 
a los órganos estatales, encargados de la ejecución de los 
diferentes proyectos de infraestructura pública y/o a las 
empresas constructoras por dichos órganos ejecutores, para 
que procedan a la extracción y acarreo de los materiales, de 
conformidad con los respectivos contratos de obra pública.

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que la extracción de 
materiales efectuada por el Estado o sus ejecutores no afectará 
la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión  previa 
al Acuerdo que emita INSEP autorizando la extracción. En 
tal razón, INSEP emitirá la respectiva autorización para que 
el órgano estatal realice la extracción de materiales sobre 
un banco o cantera concesionada, siempre que no exista 
otro sitio de mejor precisión. La explotación simultánea que 
haga el Estado y el concesionario estará sujeta a las normas 
técnicas que emita el Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN).

CONSIDERANDO: Que de no existir concesión alguna sobre 
el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar 
una extracción acorde con el aprovechamiento racional de 
esos recursos naturales, sujeto a las limitaciones que le señale 
INHGEOMIN en las respectivas normas técnicas que emitan 
para tal efecto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley Especial 
para la Simplificación de los procedimientos de Inversión 
en Infraestructura Pública, establece que previo a la emisión 
del Acuerdo la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), notificará 
de oficio al Instituto Hondureño de Geología y Minas  
INHGEOMIN, para que esta compruebe el estado ambiental, 
técnico y jurídico del banco de materiales identificado. 
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De no haber impedimento para realizar la extracción, sin 
más trámite, INHGEOMIN procederá a la emisión de las 
normas técnicas aplicable al aprovechamiento, extracción y 
acarreo de los materiales. Con las normas técnicas emitidas 
y comunicadas, tanto a INSEP como al órgano ejecutor 
interesado, esta Secretaría de Estado procederá a la emisión 
del acuerdo de autorización correspondiente el cual será 
notificado tanto a la Unidad Ejecutora como al propietario del 
Inmueble identificado para servir como banco de materiales. 
La autorización emitida por INSEP, regulada en esta Ley, 
constituye el permiso único de extracción  necesario  para  
que  el  órgano  ejecutor o el  contratista  del  proyecto pueda 
realizar la extracción de los materiales, sin perjuicio de los 
demás permisos que por Ley pudieran corresponder en materia 
municipal, forestal y ambiental.   

CONSIDERANDO: Que la normativa antes relacionada 
concede al Estado de Honduras, a través de las entidades 
competentes de la ejecución de los proyectos de infraestructura 
pública, aprovechar de manera racional los recursos 
minerales no metálicos requeridos para la ejecución de 
proyectos; y en particular el Proyecto: “CONSTRUCCIÓN 
Y PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA LA 
LIBERTAD - LAS LAJAS” ubicado en los municipios de La 
Libertad y Las Lajas, departamento de Comayagua; ejecutado 
por la Empresa SERMACO.

CONSIDERANDO: Que en fecha 18 de octubre del 2018, 

la Unidad de Desarrollo Social dependiente del Instituto 

Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), emitió el 

Informe Técnico ITCD-66-18  sobre la inspección realizada 

el día 20 de noviembre del 2018,  a  un (01) Banco de 

Préstamo de Materiales, denominado Banco La Pichinga, 

ubicado entre los municipios de La Libertad y Las Lajas, 
departamento de Comayagua; el cual será utilizado en el 
proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA LA LIBERTAD - LAS LAJAS, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA”, asimismo 
las unidades de Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad, 
Registro Minero y Catastral y Minas y Geología, emitieron la 
Norma Técnica No. NTBP-66-18, en donde emiten las normas 

técnicas aplicables para el aprovechamiento de la extracción 
y acarreo del banco de materiales.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiséis de noviembre 
del año dos mil dieciocho, las Unidades Técnicas de 
Desarrollo Social, Ambiente y Seguridad y Minas y Geología 
dependientes del Instituto Hondureño de Geología y Minas 
(INHGEOMIN), emitieron Dictamen número UDS-119-18, 
en donde manifiestan que la Empresa encargada de efectuar 
los trabajos de extracción dentro del banco de préstamo donde 
se extendió la Normativa Técnica debe adjuntar una bitácora 
del volumen de material extraído y georreferenciando el sitio 
donde se extrae, de esta forma se verificará los avances que 
se tiene en los bancos de extracción, de igual forma debe de 
darse cumplimiento a lo requerido en el Informe de Inspección 
ITDC-066-18. 

POR TANTO:

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246, 247 de la Constitución de 
la República; 10, 29, 30, 36 numerales 2 y 8, 116, 118, 119, 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública y 
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la Ley Especial para 
la Simplificación de los Procedimientos de Inversión en 
Infraestructura Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Autorizar a la Empresa SERMACO en  su 
carácter de EJECUTOR del Proyecto “CONSTRUCCIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA LA LIBERTAD 
– LAS LAJAS”, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA”,  
para que proceda a la explotación y aprovechamiento de 
un (01) Banco de Préstamo de Materiales no metálico, con 
un Volumen máximo de extracción 60,000.00M³, dicha 
explotación se realizará durante el tiempo en ejecución del 
proyecto y que se detalla, con sus respectiva localización 
georreferencial a continuación: 

Banco de Material LA PICHINGA, con Hoja Cartográfica La 
Libertad No. 2660-I,  Montañuelas, ubicado en los municipios 
de La Libertad y Las Lajas, departamento de Comayagua, 
con coordenadas UTM: 439742  14646281  439743 1646018  
439501  1646016  439355 1646147  439344 1646297
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SEGUNDO: La Empresa SERMACO, deberá presentar 
previo al inicio de la extracción de materiales un plan de 
explotación incluyendo  cronograma y diseño de extracción 
en las áreas donde se efectuarán las actividades acorde a 
las coordenadas autorizadas en el presente acuerdo y dar 
fiel cumplimiento a cada uno de los Lineamientos Técnicos 
emitidos por  (INHGEOMIN) en el Informe Técnico Conjunto 
ITCD-066-18 y la Normativa  Técnica  NTBP-066-18  y   los  
sucesivos referentes a los controles y seguimientos del Banco 
de Préstamos de Materiales No Metálicos “LA PICHINGA”

TERCERO: La Empresa SERMACO, deberán remitir a 
la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios 
Públicos (INSEP), un informe mensual de extracción de 
materiales junto con la copia de la Bitácora de Explotación 
de Materiales y la Bitácora Ambiental, donde se registren 
los volúmenes diarios de extracción debidamente firmada y 
sellada por la empresa supervisora del proyecto. 

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las Unidades 
Municipales  Ambientales de La Libertad y Las Lajas, del 
departamento de Comayagua, a la Unidad Ejecutora y al 
Instituto Hondureño de Geología y Minas (INHGEOMIN), 
a fin que éstas, en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 
Especial para la Simplificación de los Procedimientos 
de Inversión en Infraestructura Pública, supervisen el 
cumplimiento de las normas técnicas emitidas en relación a la 
extracción y acarreo de los materiales, con el fin de informar 
a los órganos fiscalizadores de Estado y a la ciudadanía en 
general, los resultados de dicha supervisión.

QUINTO: Notificar al propietario del inmueble, el presente 
Acuerdo, a quien se le hará saber que el no cumplimiento 
de lo dispuesto, dará lugar a aplicar lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley  Especial para la Simplificación de 
los Procedimientos de Inversión en Infraestructura Pública 
aprobada mediante Decreto Legislativo No. 58-2011, que 
dice: Cometerá  el delito de desobediencia tipificado en el 
Código Penal quien, debidamente notificado por la autoridad 
competente, ejecute actos que tengan por objeto impedir al 

Estado o a sus contratistas el acceso al inmueble identificado 
para servir como banco de materiales. En el mismo delito 
incurrirá quien impida o dificulte la extracción de materiales 
dentro de un banco de materiales  que será aprovechado por 
el Estado o quien procure obtener una remuneración por el 
valor de los materiales extraídos. Cuando haya particulares que 

impidan el acceso al inmueble o a la Extracción de Materiales 

dentro del mismo, la Unidad Ejecutora responsable presentará 

inmediatamente la denuncia correspondiente ante la Fiscalía 

General de la República, para que se deduzca al particular la 

responsabilidad penal que corresponda.

SEXTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata y 

deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho (2018). 

COMUNÍQUESE:

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS 

(INSEP) Y COORDINADOR DEL GABINETE 
SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA.

JOSÉ LISANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO GENERAL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



9

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE ENERO DEL 2019      No. 34,852

Secretaría de Estado de la 
Presidencia

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 008-2019 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

Que el Presidente de la República, tiene a su cargo la 
administración general del Estado y por ende, la suprema 
dirección y coordinación de la Administración Pública 
Centralizada y Descentralizada.

CONSIDERANDO: Que es necesario adoptar medidas de 
compensación salarial con un enfoque de equidad social a 
personal que trabaja bajo el régimen de Servicio Civil, así 
como al personal que labora bajo la modalidad de jornal, para 
estimular la dedicación y el trabajo eficiente de los servidores 
públicos, a través del establecimiento de salarios más justos 
y equitativos que les permitan su crecimiento, el desarrollo 
de una carrera profesional y una compensación acorde al 
costo de vida actual, tomando en cuenta las posibilidades 
financieras del Estado, las medidas de contención del gasto 
público para el control de déficit fiscal, entre otros factores 
claves para mantener las finanzas públicas sanas.

CONSIDERANDO: Que el concepto de trabajo decente en 
el servicio público, trae consigo la promoción y conservación 
de empleos con estabilidad, protección social y salario justo, 
en equidad y sostenible del país y a la vez permitan al servidor 
sufragar sus necesidades normales y las de su familia en el 
orden material, moral y cultural.

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Diálogo Bipartita 
integrada por los representantes de los servidores públicos 
y del Estado de Honduras, después de realizar los análisis 
correspondientes, ha logrado concertar un ajuste salarial 
para los empleados de la Administración Central, coherente  
con el índice de inflación registrado en los últimos años y 

el crecimiento de la economía, sin alterar la capacidad del 
Estado para la atención de otras necesidades prioritarias, así 
como su disponibilidad para la inversión.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Responsabilidad 
Fiscal, establece que el incremento anual del gasto corriente 
nominal de la Administración Central, no puede ser mayor al 
promedio anual de los últimos diez (10) años del crecimiento 
real del Producto Interno Bruto (PIB), más la proyección de 
la inflación promedio para el siguiente año.

POR TANTO: En el ejercicio de sus atribuciones y en la 
aplicación de los Artículos 128 numeral 3, 235 y 245 párrafo 
primero, numerales 11 y 19 y 248 de la Constitución de 
la República; 11, 29, 116 y 117 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar un ajuste salarial de UN MIL CIEN 
LEMPIRAS (L.1,100.00) para el presente año, a los 
empleados públicos de la Administración Central sujetos al 
Régimen del Servicio Civil y los contratados bajo la modalidad 
de jornal dentro de la Administración Pública Central cuyo 
salario sea superior a nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres 
Lempiras con veinticuatro centavos (L. 9,443.24), mismo 
que será pagado a partir del mes de febrero.

En el caso de los empleados públicos de la Administración 
Central sujetos al Régimen del Servicio Civil y los 
contratados bajo la modalidad de jornal dentro de la 
Administración Central, se aplicará una base salarial de nueve 
mil cuatrocientos cuarenta y tres Lempiras con veinticuatro 
centavos (L.9,443.24), en consecuencia, ninguno de los 
empleados contratados bajo esta modalidad recibirá un salario 
inferior a este monto y en caso que el aumento sea inferior al 
pactado en este Acuerdo, se realizará el ajuste respectivo a Un 
Mil Cien Lempiras (L. 1,100.00).

SEGUNDO: Aprobar en todas y cada una de sus partes, el 
“Acta de Entendimiento” que en el marco del diálogo sincero 
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para la negociación del ajuste del salario mínimo para el año 
dos mil diecinueve (2019), suscrito entre los representantes 
de los empleados públicos y del Gobierno de la República de 
fecha veintiuno (21) de enero del año en curso (2019).

TERCERO: El otorgamiento del ajuste salarial aprobado 

mediante el presente Acuerdo, se financiará de los ahorros 

que se identifiquen en cada una de las instituciones, para lo 

cual se autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas para que realice las operaciones necesarias a fin de 

financiar dicho ajuste.

CUARTO: El presente Ajuste Salarial modificará únicamente 

la base salarial de la Escala aprobada en el Acuerdo Ejecutivo 

SCGG-001-401-2015.

QUINTO: El presente Acuerdo Ejecutivo deberá publicarse  

en el Diario Oficial “La Gaceta” y entrará en vigencia a partir 

del día de su publiación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintidós (22) días del mes de enero del año 

dos mil diecinueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIÁN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
de Gobernac ión ,  Jus t ic ia  y  Descent ra l izac ión . 
CERTIFICA:  La  Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1462-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
trece de agosto del dos mil dieciocho, por la Abogada ROSA 
ISBELA SANTOS AGUILAR, actuando en su condición de 
apoderada legal de la señora REYNA ISABEL HERRERA 
CÁCERES, quien actúa en su condición de Presidente de 
la Junta Directiva de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la 
Ciudad de Danlí, departamento de El Paraiso, Contraída a 
solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 
ANTECEDENTE DE HECHO. En fecha trece de agosto del 
dos mil dieciocho, compareció la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, actuando en su condición de 
Apoderada legal de la señora REYNA ISABEL HERRERA 
CÁCERES, quien actúa en su condición de Presidente de 
la Junta Directiva de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA”, en la 
ciudad de danli, departamento de El Paraíso, a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, esta contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE ENERO DEL 2019      No. 34,852

ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, para lo cual, 
acompaño los documentos que se requieren para casos como 
el indicado y que a nuestro juicio, justifican la petición por 
él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios: Cuatro, 
cinco, seis, siete, ocho al nueve, diez al quince, dieciséis, 
diecisiete y del dieciocho al veinticinco. (4, 5, 6, 7, 8-9, 
10-15, 16, 17, 18-25) los documentos referentes a carta 
poder, certificaciones de constitución, nombramiento y 
elección de Junta Directiva, autorización al presidente para 
la contratación de un abogado, discusión y aprobación de 
estatutos, enunciados en su respectivo orden, así como 
también, las copias de las tarjetas de identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que 
los ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones 
sin importar las tendencias; siempre y cuando éstas no 
sean contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar 
y,defender las condiciones de los grupos de interés con 
distintas tendencias ideológicas, políticas o religiosas para 
el fortalecimiento de la sociedad civil  y la voz de la opinión 
pública, necesarias e indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante 
mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2°  Las  Asociac iones  de 
i n t e r é s  p a r t i c u l a r,  s e a n  c i v i l e s ,  mercantiles o 
industriales, a las que la ley conceda personalidad propia, 
independientemente de la de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable 
y Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia 

“Las Juntas Administradoras de A g u a  t e n d r á n 
personalidad jurídica otorgada que  otorgará la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia por medio de dictamen de la respectiva Corporación 
Municipal, que constatará de la legalidad de la misma. El 
otorgamiento de dicha personalidad y su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta será de forma 
gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá 
la organización y funciones de las Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
presentada por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, actuando en su condición de apoderada legal 
del señor JOSE MANUEL BARRIENTOS, quien 
actúa en su condición de Presidente de la Junta Directiva 
de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso, se crea como asociación 
civi l  de  benef ic io  mutuo,  cuyas  disposic iones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, 
la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado. 

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. 
1386-2018 de fecha diez de septiembre del año dos mil 
dieciocho, se pronunció en el sentido de: “...DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD NUEVO 
COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, departamento 
de El Paraíso. 

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 12 y 13 de los Estatutos aprobados de la 
fecha dos de junio del dos mil d i e c i o c h o ,  d e  l a 
“ J U N TA A D M I N I S T R A D O R A D E  A G U A 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso, la Asamblea General, es la 
máxima autoridad, de la “JUNTA  ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
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COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la 
ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, expresa la 
voluntad colectiva de los usuarios debidamente convocados. 
Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, son 
atribuciones de la Asamblea General: a.- Elegir o 
distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió 
e l  D e c r e t o  E j e c u t i v o  N o . 0 0 2 - 2 0 0 2  d e  f e c h a 
veintiocho de enero del año dos mil dos, por el que delega 
al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, competencia específica para la emisión de este 
acto administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 
119 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. DECISIÓN 
POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 
138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo Ministerial 
No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA D E  A G U A P O TA B L E  Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD NUEVO 
COYOLAR JUTIAPA”  en la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso; Con sus estatutos que 
literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” 
EN LA CIUDAD DE DANLÍ, DEPARTAMENTO             

DE EL PARAÍSO 

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la 
ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de 
acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentaciones 
vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos 
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Coyolar Jutiapa, en la 
ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
Saneamiento, será la  comunidad de Coyolar  Jutiapa, 
en  la  c iudad de  Danl í ,  departamento de El Paraíso y 
tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando el 
servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras 
físicas de captación, las comunidades con fines de salud y 
las construcciones físicas para obra y saneamiento comunal 
en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta de 
Administradora d e  A g u a  y  S a n e a m i e n t o  y  l o s 
d i ferentes  comités  para  la  administración, operación 
y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los 
abonados y de las  comunidades en general. b.- 
Asegurar una correcta administración del sistema.                                                         
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c.-Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
sistema. d.-Obtener Asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.-Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones 
higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera 
racional evitando el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la 
asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y 
saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad 
de los servicios de agua potable y saneamiento. j.- 
Establecer, en aplicación de Acuerdo Ejecutivo No. 
021-2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta de 
fecha 15 de abril del 2016, un mecanismo de compensación por 
servicios ecosistémicos definiendo bajo reglamento interno 
el esquema de administración y financiamiento, el diseño y 
suscripción de contratos, convenios, formas de cobro y pago, 
entre otras actividades. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener 
la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio 
económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas 
y privadas para mantener el sistema. f.- Promover la 
integración de la comunidad involucrada en el 
sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área 
de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar  e l  s i s tema. 
d . -  Susc r ib i r  con t r a to s ,  a cue rdos  voluntarios 
y convenios de conservación y protección de la 
microcuenca. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de 

miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de Constitución 
de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir 
y ser electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. 
f.- -Recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: 
a.- Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso 
adecuado de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la 
infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. 
c.- Comités de Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa  la 
voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- 
Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13. -  Después  de  la  Asamblea  de 
Usuarios la Junta Directiva, es el órgano de gobierno 
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más importante de la Junta de Agua y Saneamiento; y 
estará en funciones por un período de dos años pudiendo 
ser reelectos por un período más, ejerciendo dimos cargos 
ad honorem; para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) 
miembros: a.- Un Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.-Un 
Secretario(a). d.- Un Tesorero(a) . e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y 
egresos. b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. 
c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. 
e.-Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes 
en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.- 
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y 
proteger las fuentes de abastecimientos de agua. Evitando 
su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones. c.- Elaborar junto con el Secretario la agenda. 
d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de 
las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. f.- Ejercer 
la representación legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación 
de la mayoría simple de la Asamblea General. b.- 
Supervisará las comisiones que se establezcan. c.-Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o 
la Asamblea General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las 
actuaciones del Presidente de la Junta Directiva, excepto 
lo relacionado con los fondos. c.- Encargarse de la 
correspondencia. d.- Convocar junto con el Presidente. 
e.- Llevar el registro de abonados.  f .-  Organizar el 
archivo de la  Junta  de  Agua y Saneamiento. g.- 
Manejo de planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- 
Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.            
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo 
y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos 
y egresos, pagos mensuales de  agua ) .  d . -  In fo rmar 
mensualmente  a  la  Junta  sobre  e l  mantenimiento 
económico y financiero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente 
toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un 
informe de ingresos y egresos en forma trimestral y anual 
con copia a la Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
b.-Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar a los 
miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que 
se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la 
Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean 
necesarios para obtener una administración transparente de 
los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 20 . -  Son  a t r i buc iones  de  LOS 
VOCALES: a.- Desempeñar algún cargo en forma 
transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea.                                                                                              
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b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- Los Vocales coord inarán  e l  Comi té  de 
Microcuenca  y  sus  func iones  se  especificarán en 
el Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados 
c o n  e l  s i s t e m a  y  c r e a r  u n a  comunicación y 
coordinación en su comunidad, se harán reuniones así: 
a. Trimestralmente en forma ordinaria y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.-  La Junta Directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento. b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité 
de Saneamiento. d.- Comité de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios 
y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités 
de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al 
Alcalde auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona 
como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como 
los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. 
c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.- 
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y 
privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 

operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por 
cambiar de objetivos para los cuales se constituyó. 
d.-Por cualquier causa que haga imposible la continuidad 
de la Junta Adminis t radora de Agua.  La decis ión 
d e  D i s o l v e r  l a  J u n t a  Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para 
este efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus 
miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo 
cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras personas y el remanente en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. Por acuerdo de las 2/3 partes de sus 
miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de 
la República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán 
las que el Estado realice, por el contrario llevarán 
el propósito de complementarlos de común acuerdo por 
disposición de este último. 

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la 
ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y Descentralización, indicando 
nombre completo, dirección exac ta ,  as í  como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de 
la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
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que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
fue constituida. 

TERCERO:  La “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en 
la Ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso 
presentará anualmente ante el ENTE REGULADOR 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y S A N E A M I E N T O  ( E R S A P S ) ,  l o s  e s t a d o s 
f inancieros audi tados que ref lejen los  ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando 
su patrimonio actual, así como las modificaciones y 
variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y 
donaciones a través de un sistema contable legalizado. Las 
herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, 
aplicable según sea el caso, a través de los órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado y 
los demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento s e a  r e q u e r i d o  p a r a  g a r a n t i z a r  l a 
t r a n s p a r e n c i a  d e  l a  administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes p e r i ó d i c o s 
a n u a l e s  d e  l a s  a c t i v i d a d e s  q u e  r e a l i c e n  c o n 
instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada. 

QUINTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
NUEVO COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, 
departamento de El Paraíso, se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una 
vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente 

cons t i t u ida  en  Honduras ,  que  r eúna  objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo 
la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados 
en el Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; 
sus reformas o mod i f i cac iones  s e  some te rán  a l 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la ”JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD NUEVO 
COYOLAR JUTIAPA” en la ciudad de Danlí, departamento 
de El Paraíso, cuya petición se hará a través de la Junta 
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los cinco días del mes de noviembre del 
dos mil dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
C E R T I F I C A C I Ó N

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos  de  Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA:  La  Resolución que literalmente dice: “ 
RESOLUCIÓN No. 1300-2018. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, diez de agosto de dos mil dieciocho.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la cual corre 
agregada al expediente administrativo No. PJ-26062018-
368, por las Abogadas GABRIELA MICHELLE 
RODRÍGUEZ ANARIBA y MIRIAM NAZARETH PAZ 
PERDOMO, en su condición de Apoderadas Legales de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO NUEVO, 
con domicilio en el municipio de Erandique, departamento 
de Lempira; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, 
comparecieron ante esta esta Secretaría de Estado, las 
Abogadas GABRIELA MICHELLE RODRÍGUEZ 
ANARIBA y MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, 
en su condición de Apoderadas Legales de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la petición 
formulada por las impetrantes, esta contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
CONCEPCIÓN BARRIO NUEVO, para lo cual, 
acompañó los documentos que se requieren para casos como 
el indicado, y que a nuestro juicio, justifican la petición por 
él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios dos, cuatro 
al ocho y del nueve al quince (2, 4-8 y 9-15), los documentos 
referentes a carta poder, certificación de acta de constitución, 
listado de asistencia de los abonados, elección de Junta 
Directiva, autorización al presidente para la contratación 
de un abogado, certificación de discusión y aprobación de 
estatutos. Enunciados en su respectivo orden, así como 
también, las copias de las tarjetas de identidad de cada uno 
de los miembros que integran su Junta Directiva.

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 
78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y de 
reunión siempre que no sean contrarias al orden público y a 
las buenas costumbres…” Según lo dispone la norma constitucional 
antes reproducida, la Libertad de Asociación es un derecho 
protegido por nuestra Constitución en su artículo 78, derecho 
que posibilita o permite que los ciudadanos constituyamos 
todo tipo de asociaciones sin importar las tendencias; siempre 
y cuando éstas no sean contrarias a la Ley, procurando 
con ello mejorar y defender las condiciones de los grupos 
de interés con distintas tendencias ideológicas, políticas o 
religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y la voz 
de la opinión pública, necesarias e indispensables en un país 
democrático.

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de éstas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2º Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”.

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua.

SEXTO: Que la Asociación Civil, denominada JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por 
lo que es procedente acceder a lo solicitado.

SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L 
No. 1222-2018 de fecha diez de agosto del año dos mil 
dieciocho, se pronunció en el sentido de: “…DICTAMEN 
FAVORABLE en relación a la petición planteada, 
recomendando conceder lo solicitado, por ser procedente 
el otorgamiento de Personalidad Jurídica a favor de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
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Y SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO.

OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO, la Asamblea General, es la máxima autoridad de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. 

NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA 
Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y 
en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo 
No. 138-2018 de fecha 05 de abril de 2018; Acuerdo 
Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de abril de 2018.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 
NUEVO, con domicilio en el municipio de Erandique, 
departamento de Lempira; con sus estatutos que literalmente 
dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

CONCEPCIÓN BARRIO NUEVO.

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTICULO 1. Se constituye la organización cuya denominación 
será: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE CONCEPCIÓN BARRIO 

NUEVO, como una asociación de servicio comunal, de 
duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad. 
Para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Concepción 
Barrio Nuevo, municipio de Erandique, departamento de 
Lempira.

ARTÍCULO 2. El domicilio de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento, será la comunidad de 
Concepción Barrio Nuevo, municipio de Erandique, 
departamento de Lempira y tendrá operación en dicha 
comunidad, proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas 
de captación, las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en 
cada uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular el normal funcionamiento de la Junta 
de Administradora de Agua Potable y Saneamiento y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 
objetivos: Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. Asegurar una correcta 
administración del sistema. Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. Obtener Asistencia en 
capacitación para mejorar el servicio de agua potable. Obtener 
financiamiento para mejorar el servicio de abastecimiento 
de agua potable. Velar porque la población use y maneje el 
agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares 
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. 
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. Realizar labores de vigilancia 
en todos los componentes del sistema (de microcuencas, el 
acueducto y saneamiento básico). Asegurar la Sostenibilidad 
de los servicios de agua potable Mecanismo de pagos 
por servicios ecosistémico definiendo bajo reglamento el 
esquema de administración y financiamiento, el diseño y 
suscripción de contratos, convenios, formas de cobro y pago 
entre otras actividades.

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa 
mensual por el servicio de agua y extraordinaria en 
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concepto de cuotas extraordinarias. Establecer programas 
de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. Aumentar el patrimonio económico 
a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento 
del sistema. Gestionar y canalizar recursos financieros de 
entes nacionales e internacionales. Coordinar y asociarse 
con otras instituciones públicas y privadas para mantener 
el sistema. Promover la integración de la comunidad 
involucrada en el sistema. Conservar, mantener y aumentar 
el área de la microcuenca. Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. Suscribir 
contratos, acuerdos voluntarios y convenios de conservación 
y protección de la microcuenca.

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
Fundadores, Activos. Miembros Fundadores: Son los que 
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. Elegir 
y ser electos. Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad del servicio. Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe.

ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: 
Conectarse al sistema de saneamiento. Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
Colaborar en actividades y proyectos aprobados por 
la Asamblea de Usuarios. Acatar y respetar normas y 
reglamentos aprobados por la Asamblea de Usuarios.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: Asamblea de Usuarios. Junta Directiva. Comités 
de Apoyo.

ARTÍCULO 11. DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 
La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la 
comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. Tratar 

los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
Nombrar las comisiones o comités de apoyo.

ARTÍCULO 13. DE LA JUNTA DIRECTIVA Después de 
la Asamblea de Usuarios; la Junta Directiva, es el órgano 
de gobierno más importante de la Junta de Agua Potable y 
Saneamiento; y estará en funciones por un periodo de dos 
años pudiendo ser reelectos por un periodo más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem.

ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva 
se deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento, estará conformado 
por un mínimo de siete (7) miembros: un Presidente(a), un 
Vicepresidente, un Secretario(a), un Tesorero(a), un fiscal y 
un mínimo de dos vocales.

ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. Cancelar o suspender el servicio 
de agua. Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos 
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados.

ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: 
Convocar a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
Elaborar junto con el Secretario la agenda. Autorizar y 
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. Autorizar 
y aprobar con el Tesorero todo documento que implique 
erogación de fondos. Ejercer la representación legal de la 
Junta Administradora.

ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la aprobación de 
la mayoría simple de la Asamblea General. Supervisará las 
comisiones que se establezcan. Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado 
con los fondos. Encargarse de la correspondencia. Convocar 
junto con el Presidente. Llevar el registro de abonados. 
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. 
Manejo de planillas de mano de obras.
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ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar 
documentos que indiquen ingresos y egresos: Recaudar 
y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y 
custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta 
bancaria o del sistema cooperativista. Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieran a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de 
la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). Informar 
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico 
y financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. 
Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes de la Junta. 
Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y 
egresos anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. 
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en 
la administración de los fondos o bienes de la Junta. Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización.

ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Saneamiento Básico. Los Vocales coordinarán el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en 
su comunidad, se harán reuniones así: Trimestralmente 
en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. La Junta Directiva se reunirá una vez por 
mes.

ARTÍCULO 23. DE LOS COMITES DE APOYO. La Junta 
Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: Comité 
de Operación y Mantenimiento. Comité de Microcuenca. 
Comité de Saneamiento. Comité de Vigilancia.

ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento 
y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas 
y estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo 

siempre incorporar como miembro de los Comités de 
Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde 
Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a la zona como 
miembro de Comité de Saneamiento.

CAPITULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los 
intereses capitalizados. Con bienes muebles o inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPITULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27. Causas de Disolución: Por Sentencia 
Judicial. Por resolución del Poder Ejecutivo. Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. Por cualquier 
causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros debidamente 
inscritos. La decisión de disolver la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones 
que se hayan contraído con terceras personas y el remanente, 
en caso de que quedare serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean 
de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios, 
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de 
la República.

ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades que 
la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 
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SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE CONCEPCION 
BARRIO NUEVO, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la 
Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de 
Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE CONCEPCION 
BARRIO NUEVO, presentará anualmente ante el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE CONCEPCION 
BARRIO NUEVO, se somete a las disposiciones legales 
políticas establecidas por la Secretaría de Estado y los y 
demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE CONCEPCION BARRIO NUEVO, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes 
en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite 
se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a 
efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace 
referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE CONCEPCION BARRIO 
NUEVO, cuya petición se hará a través de la Junta 
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando 
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA. (F) WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los once días del mes de septiembre de 
dos mil dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

23 E. 2019
_________

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL 
DE CHOLUTECA

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULOS VALORES.

La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de Choluteca, al público en general y para efectos 
de Ley HACE CONSTAR: Que la señora DINA YADIRA 
LOPEZ MEDINA, presentó solicitud de Cancelación y 
Reposición de Título Valor, consistente en CERTIFICADO 
DE AHORRO No.31-502-0000270-7, por la cantidad 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (Lps.349,000.00), de fecha cinco 
de diciembre del año dos mil diecisiete, a favor de la señora 
DINA YADIRA LOPEZ MEDINA, suscrito por BANCO 
DE OCCIDENTE, S.A., el Certificado anteriormente 
relacionado se le extravió a su titular y tenedor legítimo, no 
encontrándose en proceso de circulación en el momento de 
su extravío.-

Choluteca, 10 de diciembre de 2018.

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

23 E. 2019
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“SUMINISTRO DE SERVICIOS DE MANTENI-
MIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS, 
EQUIPOS Y REPARACIÓN DE OTROS”.

LPN No. SEDS-023-2018

1.  La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. SEDS-023-2018, 
a presentar ofertas selladas para el “Suministro 
de Servicios de Mantenimiento de Sistemas 
Informáticos, Equipos y Reparación de Otros”.

2 El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3 La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia Administrativa en la dirección indicada al 
final de este Aviso, en un horario de atención al público 
de lunes a viernes, de 08:00 A.M. a 04:00 P.M., previo 
el pago de la cantidad no reembolsable de trescientos 
lempiras exactos  (L. 300.00), mediante recibo TGR1 
cancelado en instituciones del Sistema Financiero 
Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 
mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 
gerencia@seguridad.gob.hn. o examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,                                
(www.honducompras.gob.hn).

5 Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Gerencia Administrativa, Edificio contiguo a 
Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, 
aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas 
instalaciones de la Academia Nacional de Policía, 
antes del Campo de Parada Marte, a más tardar a 
las 8:50 A.M. del día 30 de enero de 2019. Las ofertas 
que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada anteriormente, el día miércoles 30 de enero 
de 2019, a las 9:00 A.M. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
equivalente al menos 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 21 de diciembre de 2018.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

23 E. 2019.
__________

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“Suministro de Artículos varios para Actividades de 
Prevención para la Secretaría de Seguridad”.

LPN No. SEDS-024-2018

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional LPN No. SEDS-024-
2018, a presentar ofertas selladas para el “Suministro 
de Artículos varios para Actividades de Prevención 
para la Secretaría de Seguridad”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 
Gerencia Administrativa en la dirección indicada al 
final de este Aviso, en un horario de atención al público 
de lunes a viernes, de 08:00 A.M. a 04:00 P.M., previo 
el pago de la cantidad no reembolsable de trescientos 
lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 
cancelado en instituciones del Sistema Financiero 
Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 
mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 
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gerencia@seguridad.gob.hn. o examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisi-
ciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”,                              
(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Gerencia Administrativa, edificio contiguo 
a Despacho Ministerial, Secretaría de Seguridad, 
Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, antiguas 
instalaciones de la Academia Nacional de Policía, 
antes del Campo de Parada Marte, a más tardar 
a las 10:50 A.M. del día miércoles 30 de enero de 
2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada anteriormente, el miércoles 30 de enero de 
2019, a las 11:00 A.M. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
equivalente al menos 02% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 21 de diciembre de 
2018.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

23 E. 2019.
__________

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“Suministro de Vehículos Automotores para la 
Secretaría de Seguridad/Policía Nacional.”

LPN No. SEDS-025-2018

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 
invita a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional LPN No. SEDS-025-
2018, a presentar ofertas selladas para el “Suministro 
de Vehículos Automotores para la Secretaría de 
Seguridad/Policía Nacional”.

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedi-
mientos de Licitación Pública Nacional (LPN), 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a 
la Gerencia Administrativa en la dirección indicada 
al final de este Aviso, en un horario de atención al 
público de lunes a viernes, de 08:00 A.M. a 04:00 
P.M., previo el pago de la cantidad no reembolsable 
de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante 
recibo TGR1 cancelado en instituciones del Sistema 
Financiero Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 
mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 
gerencia@seguridad.gob.hn. o examinados 
en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Gerencia Administrativa, edificio 
contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de 
Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 
antiguas instalaciones de la Academia Nacional de 
Policía, antes del Campo de Parada Marte, a más 
tardar a la 1:50 P.M., del día miércoles 30 de enero 
de 2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 
indicada anteriormente, el día Miércoles 30 de enero 
de 2019, a las  2:00 P.M. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
equivalente al menos 02% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 21 de diciembre de 2018.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

23 E. 2019.
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad

“Remodelación de Nave Industrial del Departamento 
de Apoyo Logístico Policial (DALPO), ubicado en la 

Ciudad de Comayagua en el Departamento
 de Comayagua”

LPN No. SEDS-OBRAS-009-2018

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
invita a las empresas que forman parte de la base de 
datos de Precalificados en participar en la Licitación 
Pública Nacional No. SEDS-OBRAS-009-2018, a 
presentar ofertas selladas para la“Remodelación 
de Nave Industrial del Departamento de Apoyo 
Logístico Policial (DALPO), ubicado en la Ciudad 
de Comayagua en el Departamento de Comayagua”.

 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud escrita a 
la Gerencia Administrativa en la dirección indicada 
al final de este Aviso, en un horario de atención al 
público de lunes a viernes, de 08:00 A.M. a 04:00 
P.M., previo el pago de la cantidad no reembolsable 
de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante 
recibo TGR1 cancelado en instituciones del Sistema 
Financiero Nacional.

 Asimismo, los documentos podrán ser solicitados 
mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 
gerencia@seguridad.gob.hn. o examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”,                           
(www.honducompras.gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 
dirección: Gerencia Administrativa, edificio 
contiguo a Despacho Ministerial, Secretaría de 
Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 
antiguas instalaciones de la Academia Nacional de 
Policía, antes del Campo de Parada Marte, a más 
tardar a las 9:50 A.M. del día lunes 21 de enero de 
2019. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 
rechazadas. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 
de los Oferentes que deseen asistir en la dirección: 
Salón Multiusos del Despacho Ministerial, Edificio 
Contiguo a la Gerencia Administrativa, primera planta, 
el día lunes 21 de enero de 2019, a las  10:00 A.M. 

Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
y/o Fianzas de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
equivalente al menos 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 21 de diciembre de 
2018.

General de División (r)

Julián Pacheco Tinoco
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

23 E. 2018
__________

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL
LPuNo-06-AMDC-191-2018

Proyecto:

“AMPLIACIÓN DE PARQUE LA CONCORDIA FASE II”
Código No. 2533

1.  La Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un 
llamado a las empresas Constructoras Nacionales, 
Precalificadas según No. PR-EC-01-AMDC-2017, 
para la Categoría V: “Construcción y reparación 
de edificaciones comunales, escuelas, canchas, 
centro de salud, mercados y otros. Clasificados 
por el monto para ser contratados en: “C, D, E ó 
F”., legalmente autorizadas para operar en Honduras, 
a presentar ofertas en sobre sellado para la ejecución 
del proyecto arriba mencionado.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proyecto proviene de FONDOS AECID FASE II/ 
CONTRAPARTE AMDC y se efectuará conforme 
a los procedimientos establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados en participar podrán examinar 
los documentos de la licitación en la página web:                 
www.honducompras.gob.hn y adquirir los docu-
mentos de licitación, debiendo confirmar mediante 
nota escrita su participación y ser inscritos en el registro 
oficial de participantes del proceso, previo pago 
no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS 
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SAG-SENASA
SERVICIO NACIONAL

DE SANIDAD E INOCUIDAD
AGROALIMENTARIA

AVISO DE ENMIENDA A LICITACIÓN PÚBLICA
REPÚBLICA DE HONDURAS

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA)

Licitación Pública Nacional
LPN-07-2018

EXACTOS (L.500.00), con depósito a la cuenta 
No. 01-201-316404, del Banco FICOHSA (recibo de 
pago que deberá ir acompañado con la solicitud de 
participación en el proceso); dicha solicitud deberá 
contener información de teléfonos, correo electrónico 
y dirección de él o (los) contacto(s) donde desean 
que se les haga llegar la información y que deberá ser 
enviada y entregada en su momento por la Gerencia 
de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos, 
ubicada en el primer piso del Edificio Ejecutivo de la 
A.M.D.C., frente al Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio 
El Centro de Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono No.2222-
0870 o al Correo Electrónico: licitaciones@amdc.hn 
con atención a Lic. Alex Elvir Ártica.

4.  El registro servirá para retirar los documentos de 
esta licitación y para enviar la(s) enmienda(s) y/o 
aclaración(es) que surjan del proceso. Los documentos 
de esta licitación, estarán disponibles a partir del día 
jueves, 27 de diciembre de 2018, en la citada dirección 
de la Gerencia de Licitaciones, Contrataciones 
y Servicios Internos, no se considerará ningún 
documento de licitación que no haya sido obtenido 
directamente de la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central y no se enviarán enmiendas o aclaraciones 
a ninguna empresa que no esté inscrita en el registro 
oficial de participantes.

5.  La recepción y apertura de las ofertas se realizará en 
acto público en la oficina del Despacho Municipal, 
sita en el plantel de la  A.M.D.C., ubicada en la 
colonia 21 de Octubre, a más tardar el 15 de enero de 
2019 a las 10:00 A.M., hora oficial de la República 
de Honduras. Las ofertas que se reciban fuera de 
plazo serán devueltas. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía y/o Fianzas de 
Mantenimiento de la Oferta de por lo menos el 2% del 
precio de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de diciembre de 2018.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal del Distrito Central

23 E. 2019.

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA FLOTA 
VEHICULAR DEL SENASA”

(PERIODO FISCAL AÑO 2019)
LOTE 1: SEGURO DE VEHÍCULOS

LOTE 2: MONITOREO SATELITAL(GPS)
LOTE 3: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
LOTE 4: ADQUISICION DE LLANTAS PARA FLOTA 

VEHICULAR

1.-  El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
invita a las empresas legalmente habilitadas, interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional LPN-07- 
2018, “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
FLOTA VEHICULAR DEL SENASA” (PERIODO 
FISCAL AÑO 2019): LOTE 1: SEGURO DE 
VEHÍCULOS, LOTE 2: MONITOREO SATELITAL 
(GPS), LOTE 3: MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO, LOTE 4: ADQUISICION DE 
LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR.

2.-  Toda enmienda emitida formará parte integral de los 
Documentos de licitación y deberá ser comunicada por 
escrito a todos los que hayan obtenido los documentos 
de Licitación previamente, directamente del Comprador, 
por lo que los oferentes que ya retiraron las bases no 
requieren volver a cancelar el pago únicamente esperar la 
notificación.

3.-  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación en las oficinas del edificio SENASA, 
Tegucigalpa, tercer piso, Departamento Administrativo, 
mediante solicitud escrita, dirigida al Ing. Ricardo Paz' 
Mejía, Director General del SENASA, podrán Retirar Bases 
de Licitación hasta el miércoles 22 de enero 2019 en horario 
de 9:00 A.M. a 4:00 P.M., por lo que deberán presentar un 
dispositivo USB así como la cancelación de Mil Lempiras 
exactos (L.1,000.00), estos documentos también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, "Honducompras" 
(www.honducompras.gob.hn).

4.-  Las ofertas deberán presentarse para RECEPCIÓN Y 
APERTURA en la dirección indicada al final de este 
llamado, el VIERNES 01 de febrero 2019, a las 2:00 P.M, 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta  por un valor no menor del dos por ciento (2%) del 
monto ofertado, dichas ofertas se abrirán en presencia de los 
oferentes o de sus representantes legalmente habilitados.

5.-  La dirección antes referida es: Salón de Sesiones de la 
Dirección General, ubicada en el 3er. piso del Edificio 
SENASA, Loma Linda Sur, frente a la SAG, Tegucigalpa 
M.D.C., Honduras C.A., teléfonos 2232-6213 / 2235-8425.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de enero de 2019.

ING. RICARDO PAZ MEJÍA
Director General SENASA

23 E. 2019
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CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. CERTIFICA: 
La Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 1518-
2018. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, diecinueve de septiembre del dos mil dieciocho.

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha 
veinticinco de julio de dos mil dieciocho, la cual corre agregada 
al expediente administrativo No. PJ-25072018-496, por las 
Abogadas GABRIELA MICHELLE RODRÍGUEZ ANARIBA 
y MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición 
de Apoderadas Legales de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE GRANADILLA MAYE CENTRO, con domicilio en el 
municipio de Jesús de Otoro, departamento de Intibucá; contraída 
a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada.

ANTECEDENTE DE HECHO

 En fecha veinticinco de julio de dos mil dieciocho, 
comparecieron ante esta esta Secretaría de Estado, las Abogadas 
GABRIELA MICHELLE RODRÍGUEZ ANARIBA y 
MIRIAM NAZARETH PAZ PERDOMO, en su condición de 
Apoderadas Legales de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE GRANADILLA MAYE CENTRO, a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

 PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por las impetrantes, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE GRANADILLA MAYE CENTRO para lo cual, acompaño 
los documentos que se requieren para casos como el indicado y 
que a nuestro juicio, justifican la petición por él formulada. 

 SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios dos, tres al seis y 
del siete al trece (2, 3-6 y 7-13), los documentos referentes a carta 
poder, certificación de acta de constitución, listado de asistencia 
de los abonados, elección de Junta Directiva, autorización al 
presidente para la contratación de un abogado, certificación de 
discusión y aprobación de estatutos. Enunciados en su respectivo 
orden, así como también, las copias de las Tarjetas de Identidad de 
cada uno de los miembros que integran su Junta Directiva.

 TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el artículo 
78, que: “…Se garantizan las libertades de asociación y de reunión 

siempre que no sean contrarias al orden público y a las buenas 
costumbres…” Según lo dispone la norma constitucional antes reproducida, 
la Libertad de Asociación es un derecho protegido por nuestra 
constitución en su artículo 78, derecho que posibilita o permite 
que los ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias 
a la Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad civil y 
la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables en un país 
democrático.

 CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “…1º El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2º Las Asociaciones de interés particular, sean 
civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley conceda 
personalidad propia, independientemente de la de cada uno 
de los asociados”.

 QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua Potable 
y Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia por medio de dictamen 
de la respectiva Corporación Municipal, que constatará de la 
legalidad de la misma. El otorgamiento de dicha personalidad 
y su publicación en el Diario Oficial La Gaceta será de forma 
gratuita. El Reglamento de la presente Ley establecerá la 
organización y funciones de las Juntas de Agua.

 SEXTO: Que la Asociación Civil, denominada JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA GRANADILLA 
MAYE CENTRO, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado.

 SÉPTIMO: La Unidad de Servicios Legales, mediante 
Dictamen Legal número DICTAMEN LEGAL U.S.L No. 1439-
2018 de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil dieciocho, 
se pronunció en el sentido de: “…DICTAMEN FAVORABLE en 
relación a la petición planteada, recomendando conceder lo 
solicitado, por ser procedente el otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a favor de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
GRANADILLA MAYE CENTRO.

 OCTAVO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
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DE LA GRANADILLA MAYE CENTRO, la Asamblea General, 
es la máxima autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE LA GRANADILLA MAYE CENTRO, expresa la voluntad 
colectiva de los usuarios debidamente convocados. 

 NOVENO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de la 
Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en 
aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 138-2018 de fecha 05 de 
abril de 2018; Acuerdo Ministerial No. 80-2018 de fecha 09 de 
abril de 2018.

RESUELVE:
 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
GRANADILLA MAYE CENTRO, con domicilio en el municipio 
de Jesús de Otoro, departamento de Intibucá; con sus estatutos que 
literalmente dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE LA GRANADILLA MAYE CENTRO

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO

 ARTÍCULO 1. Se constituye la organización cuya 
denominación será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA GRANADILLA MAYE CENTRO” como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y 
que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad, para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos 
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 

Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre 
los habitantes de la comunidad de La Granadilla Maye Centro, 
municipio de Jesús de Otoro, departamento de Intibucá.

 ARTÍCULO 2. El domicilio de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento, será la comunidad de La Granadilla 
Maye Centro, municipio de Jesús de Otoro, departamento de 
Intibucá y tendrá operación en dicha comunidad, proporcionando 
el servicio de agua potable.

 ARTÍCULO 3. Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4. El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema.

 ARTÍCULO 5. La organización tendrá los siguientes 
objetivos: Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. Asegurar una correcta administración 
del sistema. Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
sistema. Obtener Asistencia en capacitación para mejorar el servicio 
de agua potable. Obtener financiamiento para mejorar el servicio 
de abastecimiento de agua potable. Velar porque la población 
use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en 
los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. Realizar labores de vigilancia en todos 
los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y 
saneamiento básico). Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable, Mecanismo de pagos por servicios ecosistémico 
definiendo bajo reglamento el esquema de administración y 
financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, convenios, 
formas de cobro y pago entre otras actividades.

 ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual 
por el servicio do agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. Aumentar 
el patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación 
y mantenimiento del sistema. Gestionar y canalizar recursos 
financieros de entes nacionales e internacionales. Coordinar 
y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. Promover la integración do la comunidad 
involucrada en el sistema. Conservar, mantener y aumentar el 
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área de la microcuenca. Realizar cualquier actividad qué tienda 
mejorar la salud y/o a conservar el sistema. Suscribir contratos, 
acuerdos voluntarios y convenios de conservación y protección de 
la microcuenca.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7. La Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
Fundadores, Activos. Miembros Fundadores: Son los que 
suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
Usuarios.

 ARTÍCULO 8. Son derechos de los miembros: Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. Elegir y ser electos. 
Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9. Son obligaciones de los miembros: 
Conectarse al sistema de saneamiento. Hacer uso adecuado 
de los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 
Colaborar en actividades y proyectos aprobados por la Asamblea 
de Usuarios. Acatar y respetar normas y reglamentos aprobados 
por la Asamblea de Usuarios.

CAPÍTULO IV

DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 
ÓRGANO

 ARTÍCULO 10. La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
Asamblea de Usuarios. Junta Directiva. Comités de Apoyo.

 ARTÍCULO 11. DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS. La 
Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocados. 

 ARTÍCULO 12. Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo.

 ARTÍCULO 13. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Después 
de la Asamblea de Usuarios; la Junta Directiva, es el órgano 
de gobierno más importante de la Junta de Agua Potable y 
Saneamiento; y estará en funciones por un periodo de dos años 

pudiendo ser reelectos por un periodo más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem.

 ARTÍCULO 14. Para ser miembro de la Junta Directiva se 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
36 y 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento, estará conformado por un mínimo 
de siete (7) miembros: un Presidente(a), un Vicepresidente, 
un Secretario(a), un Tesorero(a), un Fiscal y un mínimo de dos 
Vocales.

 ARTÍCULO 15. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. Coordinar y ejecutar 
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. Realizar los cobros de tarifas mensuales y 
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones 
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. Presentar informes en 
Asamblea General de abonados cada tres meses. Cancelar o 
suspender el servicio de agua. Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y realizando 
acciones de protección y reforestación de la microcuenca. Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados.

 ARTÍCULO 16. Son atribuciones del PRESIDENTE: 
Convocar a sesiones. Abrir, presidir y cerrar las sesiones. Elaborar 
junto con el Secretario la agenda. Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones. Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.

 ARTÍCULO 17. Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría 
simple de la Asamblea General. Supervisará las comisiones que 
se establezcan. Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea General.

 ARTÍCULO 18. Son atribuciones del SECRETARIO: 
Llevar el libro de actas. Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los 
fondos. Encargarse de la correspondencia. Convocar junto con el 
Presidente. Llevar el registro de abonados. Organizar el archivo de 
la Junta de Agua y Saneamiento. Manejo de planillas de mano de 
obras.

 ARTÍCULO 19. Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar documentos 
que indiquen ingresos y egresos: Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. Responder solidariamente con el Presidente, 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. Llevar al día y con 
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claridad el registro y control de las operaciones que se refieran a 
entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes de la 
Junta. Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación 
de fondos. Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y 
egresos anual con copia a la Municipalidad.

 ARTÍCULO 20. Son atribuciones del FISCAL: Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. Llevar el control y practicar las auditorías que 
sean necesarios para obtener una administración transparente de 
los bienes de la organización.

 ARTÍCULO 21. Son atribuciones de LOS VOCALES: 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a 
la Asamblea. Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento 
Básico. Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y sus 
funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

 ARTÍCULO 22. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. La 
Junta Directiva se reunirá una vez por mes.

 ARTÍCULO 23. DE LOS COMITES DE APOYO La Junta 
Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: Comité de 
Operación y Mantenimiento. Comité de Microcuenca. Comité de 
Saneamiento. Comité de Vigilancia

 ARTÍCULO 24. Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo 
y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus Funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V

DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 25. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: Con la tarifa mensual de 

agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

 ARTÍCULO 26. Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se ampliarán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 27. Causas de Disolución: Por Sentencia 
Judicial. Por resolución del Poder Ejecutivo. Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. Por cualquier causa que 
haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua Potable y Saneamiento. Por acuerdo de las 2/3 partes de 
sus miembros debidamente inscritos. La decisión de disolver la 
Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 28. El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República.

 ARTÍCULO 29. Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detenimiento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

 SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA GRANADILLA MAYE CENTRO, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 
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ADDENDUM No.2

A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
LPN No.10/2018

La Empresa Nacional Portuaria a las empresas constructoras 
precalificadas; Servicio de Mantenimiento y Construcción, 
S.A. de C.V. (SERMACO), Empresa de Construcción 
y Transporte Eterna, S.A. de  C.V.,  Servicios y 
Representaciones para la Industria de la Construcción, S. de 
R.L. de C.V. (SERPIC), Profesionales de la Construcción, 
S.A. de C.V. (PRODECON), Santos y Compañía, S.A. de 
C.V., Productora de Agregados y Derivados de Concreto, 
S.A. de C.V. (CONHSAPAYHSA) y Constructora William & 
Molina, S.A. de C.V., para participar en la Licitación Pública 
Nacional (LPN) No.10/2018 en el proyecto de “OBRAS 
DE FACILITACIÓN DE ACCESO AL RECINTO 
PORTUARIO EN PUERTO CORTÉS”, se les comunica 
que se entregarán los Anexos 1 y 2 que corresponden 
al desglose del: Item No.7.06  “Construcción de caseta 
elevada de vigilancia UPP; y Item No.8.00 “Complejo 
Polideportivo ENP” del cuadro de oferta contenido en el 
Pliego de Condiciones (Pág. 40 y 41), dicho desglose se 
deberá agregar al cuadro de Oferta Económica contenido 
en el Pliego de Condiciones.

Puerto Cortés, 11 de enero de 2019.

ING. FERMÍN BOQUÍN HERNÁNDEZ
SUBGERENTE GENERAL ENP

23 E. 2019.

NAVEGAMOS POR
UN MEJOR PAÍS EMPRESA NACIONAL

PORTUARIA
R.T.N.: 05069001017110

 TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA GRANADILLA MAYE CENTRO, presentará anualmente 
ante el ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

 CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE LA GRANADILLA MAYE CENTRO, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado y los demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia 
de la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen con 
instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio 
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
DE LA COMUNIDAD DE LA GRANADILLA MAYE CENTRO, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
país, de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que 
hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo.

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción.

 NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
GRANADILLA MAYE CENTRO, cuya petición se hará a través 
de la Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. 
(F) RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SUBSE-
CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. 
(F) WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES,  SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil 
dieciocho.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

23 E. 2019.
_______
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Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

HEROICO Y BENEMÉRITO CUERPO DE 

BOMBEROS DE HONDURAS

LICITACION PÚBLICA NACIONAL PARA 

EL SUMINISTRO DE MATERÍAL QUÍMICO 

Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO ACUÁTICO, "GENERAL 

JAIME OMAR SILVA MURILLO", UBICADO EN 

LA SUBESTACIÓN DE BOMBEROS NÚMERO 

CUATRO DE LA COLONIA EL CARRIZAL, EN EL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. HBCBH 001-2019

1.  El Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Honduras, invita a las empresas dedicadas al rubro 

de productos químicos y mantenimiento de piscinas 

a participar en la Licitación Pública Nacional No. 

HBCBH 001-2019 de suministro de material químico 

y mantenimiento del centro de entrenamiento acuático, 

General de Bomberos “Jaime Omar Silva Murillo”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene exclusivamente de fondos nacionales, 

específicamente de los fondos que posee la Institución 

provenientes de la Tasa por Servicio de Bomberos de 

los contribuyentes del municipio del Distrito Central.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Las Empresas interesadas en participar tendrán que 

adquirir los documentos de la presente licitación, 

mediante solicitud escrita dirigida a: General de 

Bomberos, Abg. Jaime Omar Silva Murillo, Comandante 

General del Cuerpo de Bomberos, Cuartel General de 

Bomberos, Barrio Morazán, Costado Sur del Estadio 

Nacional, Tegucigalpa; previo el pago por la cantidad 

no reembolsable de doscientos cincuenta Lempiras 

(L. 250.00), a partir del miércoles dieciséis (16) de 

enero del 2019 en un horario de 8:00 A.M. a 4:00 P.M..- Las 

Bases de Licitación también podrán ser examinadas sólo 

para efectos de transparencia en el sistema de información 

de contratación y adquisiciones del Estado de Honduras 

“HONDUCOMPRAS” (http://www.honducompras.gob.hn)

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección 
Estación Central de Bomberos, Barrio Morazán, Costado 
Sur del Estadio Nacional, Tegucigalpa, a más tardar a las 
diez de la mañana (10.00 A.M.) del día lunes, dieciocho 
(18) de febrero del 2019. Las ofertas que se reciban 
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 
en presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección indicada, a las diez quince 
de la mañana (10:15 A.M.). Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 
de la oferta por un monto equivalente al dos por ciento 
(2%) del monto de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de enero del 2019.

DISCIPLINA      HONOR          ABNEGACIÓN 

General de Bomberos

Abg. Jaime Omar Silva Murillo
Comandante General del Heroico y Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de Honduras

23 E. 2019.
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Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)

Licitación Pública Nacional No. LPN 037-2018

Adquisición de Servicio de Diagnóstico y Recuperación 

de Información de Equipo Servidor del Régimen de 

Invalidez, Vejez y Muerte (I.V.M.) del IHSS”.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), invita 

a las sociedades mercantiles interesadas en participar en la 

Licitación Pública Nacional No. LPN 037-2018, a presentar 

ofertas selladas para Adquisición de servicio de diagnóstico 

y recuperación de información de equipo servidor del 

régimen de invalidez, Vejez y Muerte (I.V.M.) del Instituto 

Hondureño de Seguridad Social (IHSS)”.

El financiamiento para la realización del presente proceso 

proviene exclusivamente de fondos propios del IHSS. La 

licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 

Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la 

presente licitación en la Subgerencia de Suministros, 

Materiales y Compras, ubicada en el sexto piso del Edificio 

Administrativo del Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a partir del día 12 de 

diciembre de 2018 de 8:00 A.M. a 4:00 P.M., previo al 

pago de trescientos lempiras exactos (L.300.00) cantidad 

no reembolsable, mismos que deberán ser cancelados en la 

Tesorería del IHSS, ubicada en el sexto piso. Los documentos 

de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema 

de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras” (www.honducompras.gob.hn) y 

en el Portal de Transparencia del IHSS (www.ihss.hn). Para 

consultas o información dirigirse por escrito a la Subgerencia 

de Suministros, Materiales y Compras, sexto piso del Edificio 

Administrativo por lo menos quince (15) días calendario 

antes de la fecha límite para la presentación de las ofertas. 

Las ofertas deberán ser presentadas en el Lobby del Edificio 

Admvo. 1er. piso, Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., 

Honduras, C.A. La apertura de las ofertas tendrá lugar en 

el Auditorio del IHSS, 11 piso del Edificio Administrativo, 

Barrio Abajo, Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar a las 10:00 

A.M., del día lunes 21 de enero de 2019 y ese mismo día a las 

10:15 A.M., se celebrará en audiencia pública la apertura de 

ofertas en presencia de los representantes del IHSS, oferentes 

o de sus representantes legales o de la persona autorizada por 

el oferente que acredite su condición mediante carta firmada 

por el Representante Legal de la Sociedad Mercantil. Todas 

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 

Mantenimiento de Oferta por el 2% del monto ofertado en 

Lempiras.

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de diciembre de 2018.

Dr. Richard Zablah

Director Ejecutivo Interino

Instituto Hondureño de Seguridad Social

23 E. 2019.
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El Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
Dr. Emilio Esbeih, por este medio invita a las diferentes 
Empresas Mercantiles legalmente constituidas en el país 
a presentar ofertas para la contratación de los siguientes 
servicios:

1. Licitación Pública Nacional UNACIFOR No. 001-
2019, para la Contratación de Servicios de Alimentación 
para Estudiantes Internos de la Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales y Servicios de Alimentación para 
Participantes en Eventos de Capacitación UNACIFOR-
CICAFOR, período 2019.

2. Licitación Pública Nacional UNACIFOR No. 002-
2019, para la Contratación de Servicios de Limpieza en 
Edificios e Instalaciones de la Universidad Nacional de 
Ciencias Forestales, período 2019.

 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FONDOS NACIONALES DEL ESTADO DE HONDURAS 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN 

Las Bases de Licitación estarán disponibles a partir del  
viernes 25 de enero de 2019, en un horario de 7:00 A.M. a 
4:00 P.M. en las oficinas de la Vicerrectoría Administrativa 
de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, ubicadas 
en el Edificio Dr. José Flores Rodas de la UNACIFOR, 
Carretera C.A.-5, también podrán ser adquiridas mediante 
solicitud escrita a la Lic. Karla Leticia Pineda, Vicerrectora 
Administrativa, al correo k.pineda@unacifor.edu.hn con 
copia a la Asistente Administrativa Lic. Keiry Gómez 
Arana, al correo k.gomez@unacifor.edu.hn. 

Los Documentos de la Licitación también podrán 
ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
“HONDUCOMPRAS”, www.honducompras.gob.hn. 

La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado, su Reglamento y Decreto No. 
141-2017.

Las ofertas de la Licitación se recibirán el miércoles  06  de Marzo 
de 2019 a las 10:00 A.M., la LPN UNACIFOR 001-2019 y 

AVISO DE LICITACIONES

1:30 P.M., la LPN UNACIFOR 002-2019, en la Sala de 
Cómputo del Edificio de informática de la Universidad 
Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR.

Las ofertas que se reciban fuera del plazo antes indicado 
serán rechazadas.

Nota Aclaratoria: Esta publicación deja sin valor y efecto 
el Aviso de Licitación publicado en el Diario La Prensa el 
sábado 19 de enero y lunes 21 de enero de 2019.

Siguatepeque, 21 de enero de 2019.

Dr. Emilio Gabriel Esbeih
Rector UNACIFOR

23 E. 2019.
_______

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y 
SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley 
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado 
solicitud de Renovación de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. MARCELO ANTONIO TURCIOS VINDEL, actuando en representación 
de la empresa  ROTAM AGROCHEMICAL, CO. LTD, tendiente a que autorice el 
Registro de Renovación del producto de nombre comercial: IMAXI 70 WG, 
compuesto por los elementos: IMIDACLOPRID 70%.
Toxicidad del Tipo: 4
Estado Físico: SÓLIDO
Grupo al que pertecene: NEONICOTINOIDE
Tipo de Formulación: GRANULOS DISPERSABLES
Formulador y País de Origen: JIANGSU ROTAM CHEMISTRY CO. LTD/CHINA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o1 
científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el 
ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la 
publicación de este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento 
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo 
No. 642-98  el RTCA 67.05.67.13  y la Ley  de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C.,  17 DE DICIEMBRE  DE 2018.
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA 

FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

23 E. 2019.
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Registrador de Propiedad Intelectual 

de la Dirección General de Propiedad Intelectual, 

CERTIFICA: Extracto de la resolución No.288-

2018 de fecha 09 de agosto del 2017, que en su parte 

contundente dice: “VISTA:... RESULTA PRIMERO:... 

RESULTA SEGUNDO:... RESULTA TERCERO:... 

CONSIDERANDO PRIMERO:... CONSIDERANDO 

SEGUNDO:... CONSIDERANDO TERCERO:... POR 

TANTO:... RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

LUGAR la Acción de Cancelación Registro No. 129142 

con escrito de ingreso No. 32115-17 de fecha 24 de Julio 

del 2017, perteneciente a la Marca de Fábrica denominada 

“ARTESANO”, en clase internacional (32) a favor 

de la Sociedad Mercantil denominada LIVSMART 

BRANDS, S.A., la cual fue traspasada a la Sociedad 

Mercantil “NATURALISIMO HOLDINGS INC”, 

presentada por el Abogado LIVSMART BRANDS, 

S.A., la cual fue traspasada a la Sociedad Mercantil 

“NATURALISIMO HOLDINGS INC”., para lo cual 

y por desconocer el domicilio del Representante Legal 

o Apoderado Legal de dicha Sociedad, se procedió 

a notificar a través de publicaciones por el Diario El 

Heraldo y La Gaceta para hacer del conocimiento de la 

Acción interpuesta ante estas oficinas Administrativas; en 

virtud de: a.- Que de conformidad al Artículo 108 de la 

Ley de Propiedad Industrial Decreto 12-99-E; en donde 

literalmente establece: “La carga de la prueba del uso de 

la marca corresponderá al titular de la marca., El uso de 

la marca se acreditará mediante prueba documental que 

demuestre que se ha usado de acuerdo con lo indicado 

en el artículo 81 de esta Ley”. Y en el presente caso el 

titular de la marca “ARTESANO” NO aportó medios 

de prueba, para acreditar que la marca “ARTESANO” 

está comercializando sus productos en el Mercado 

Nacional; por lo que se concluye que el titular de la marca 

“ARTESANO” NO acreditó el uso de dicha marca.- 

En ese sentido esta Oficina de Registro considera que 

es procedente la Cancelación del Registro No. 129142, 

de la Marca de Fábrica “ARTESANO” propiedad de 

la Sociedad “NATURALISIMO HOLDINGS INC”, 

por no uso. SEGUNDO: Una vez firme la presente 

resolución, procédase a hacer la anotación marginal en 

los Libros y Sistema respectivo que a efecto lleva esta 

Oficina de Registro, cancelando el registro No. 129142, 

de la marca “ARTESANO”, a favor de la Sociedad 

Mercantil denominada NATURALISIMO HOLDINGS 

INC. TERCERO: La presente resolución no pone fin a 

la vía administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio 

del Recurso de Reposición ante el órgano que la hubiera 

dictado dentro de los diez días siguientes a la notificación 

del acto impugnado, el Recurso de Apelación que deberá 

de interponerse y formalizarse ante el órgano que dictó la 

resolución, dentro de los tres días siguientes a la notificación 

de la misma remitiéndose a la Superintendencia de 

Recursos del Instituto de la Propiedad al día siguiente 

de dicha formalización. Artículo No. 149 de la Ley de 

Propiedad Industrial Decreto 12-99-E y Artículo 22 de la 

Ley de Propiedad.- NOTIFÍQUESE. ABOGADO FIDEL 

ANTONIO MEDINA CASTRO, REGISTRADOR. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS, OFICIAL JURÍDICO.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre del 2018.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador

23 E. 2019.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2018-044369
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPANO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PAPANO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodriguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-044373
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET, ASÍ NETWORK, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: COLONIA LOS ALAMOS, CALLE PRINCIPAL, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 
HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASI NET WORK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Creación y mantenimiento, sitios web, actualización, diseños, instalación y mantenimiento de software.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodriguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-044372
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPANO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.           
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FROM THE MOUNTAIN TO YOUR HOME

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodriguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Esta señal de propaganda se usará con la solicitud número 44371-18 denominada 
“THREE PRESIDENTS Y DISEÑO”.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-044374
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET, ASÍ NETWORK, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: COLONIA LOS ALAMOS, CALLE PRINCIPAL, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, 
HONDURAS.          
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TU PROVEEDOR CONFIABLE DE INTERNET

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Creación y mantenimiento, sitios web, actualización, diseños, instalación y mantenimiento de software.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodriguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Esta señal de propaganda va asociada con el expediente #44373-18 denominada “ASI 
NET WORK Y DISEÑO”.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

[1] Solicitud: 2018-044371
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPANO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THREE PRESIDENTS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodriguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
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[1] Solicitud: 2018-044370
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PAPANO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LO QUE MAS TE GUSTA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Narssis Yolany Mejía Rodríguez  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: Esta Señal de Propaganda va ligada con el expediente número 44369-18 denominado 
“PAPANO Y DISEÑO”.     

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 2018-50385
2/ Fecha de presentación: 29-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A.     
4.1/ Domicilio: 100 metros al Norte de Hacienda La Lima, La Lima, Cartago, Provincia de Cartago, 

Cartago, Costa Rica.              
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIOXONE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos fungicidas, herbicidas, insecticidas, parasiticidas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

BIOXONE

[1] Solicitud: 2017-039485
[2] Fecha de presentación: 13/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA DE SEGURIDAD TORRE FUERTE, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TORRE FUERTE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:

Empresa de seguridad en todas sus ramas y protección de valores.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alex Dagoberto Maldonado Isidro  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2017.
12] Reservas: No se reivindica “SEGURIDAD”, que aparece en etiqueta.      

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 38696-18
2/ Fecha de presentación: 6-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MBDA FRANCE     
4.1/ Domicilio: 1 Avenue RÉAUMUR, 92350 LE PLESSIS ROBINSON, FRANCE              
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LICORNE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Sistemas y aparatos electrónicos de mando, de observación, de seguimiento y de control, en particular 
de misiles; radares; detectores de radar; radares y componentes para embarcaciones; radares; aparatos de 
procesamiento de datos; sensores, sensores electrónicos; aparatos electrónicos y optoelectrónicos para el 
tratamiento, la recepción, la transferencia de datos; aparatos electrónicos de control remoto de señales; 
aparatos de telecomunicación; software. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Arturo Zacapa      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-01-19
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
______

LICORNE

1/ Solicitud: 51610-18
2/ Fecha de presentación: 7-12-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AUTOS Y EVENTOS, S. DE R.L.     
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.              
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AL VOLANTE TV Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Programa educativo de diversión y entretenimiento.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lizette Gómez Robleda      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-12-2018
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
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1/ Solicitud: 2018-47810
2/ Fecha de presentación: 13-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.      
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave., N., Seattle, Washington 

98109, Estados Unidos de América            
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: amazon music y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido 
o imágenes; soportes magnéticos de datos, discos acústicos; 
discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; 
equipos de procesamiento de datos, software; software para 
emisión en tiempo real (streaming),radiodifusión, transmisión, 
distribución, reproducción, organizar y compartir música, 
audio, vídeo, juegos, audiovisuales, contenido multimedia 
y otros datos a través de una red global de comunicaciones; 
software para su uso en la creación, descarga, transmisión, 
recepción, edición, extracción, codificación, decodificación, 
reproducción, visualización, almacenamiento y organización 
de archives de texto, datos, imágenes, archives de audio y vídeo 
y contenido multimedia; software para permitir a los usuarios 
ver o escuchar audio, vídeo, texto y contenido multimedia; 
software para crear y proporcionar acceso de usuario a bases 
de datos consultables de información, datos y música digital; 
software de motor de búsqueda; software para el suministro 
inalámbrico de contenido; software para acceder a información 
en Ígnea; software para facilitar pagos y transacciones en 
línea; software para su uso en la difusión de publicidad para 
terceros; software para compartir información sobre productos 
servicios ofertas; software para el almacenamiento electrónico 
de datos; software para el reconocimiento de imágenes y voz; 
software para domótica; software para comprar, acceder y 
ver películas, shows televisivos, vídeos, música y contenido 
multimedia; software de navegador de internet; grabaciones 
audiovisuales con programas de entretenimiento; archives 
de música descargables; contenido audiovisual y multimedia 

descargable que presenta historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas proporcionados a través de un 
servicio de vídeo a la carta; películas descargables y programas 
de televisión que presentan historias de ficción y no ficción 
sobre una variedad de temas y grabaciones de audio y vídeo 
que presentan historias de ficción y no ficción sobre una 
variedad de temas; medias digitales, a saber, discos de vídeo 
digitales pregrabados, discos versátiles digitales; grabaciones 
descargables de audio y vídeo, DVD y discos digitales de 
alta definición con historias de ficción y no ficción sobre una 
variedad de temas; archives de audio, archives multimedia, 
archives de texto, documentos escritos, material de audio, 
material de vídeo descargables con contenido de ficción y no 
ficción sobre una variedad de temas; aplicaciones móviles 
descargables para permitir a los usuarios acceder a música, 
audio, vídeo, juegos, audiovisuales, contenido multimedia y 
otros datos; dispositivos de transmisión de medias digitales 
en tiempo real (streaming); decodificadores; dispositivos 
electrónicos portátiles y de mano para transmitir, almacenar, 
manipular, registrar y revisar textos, imágenes, audio, vídeo 
y datos, incluyendo a través de redes informáticas globales, 
redes inalámbricas y redes de comunicaciones electrónicas 
y sus partes y accesorios electrónicos y mecánicos; 
computadoras, tabletas, reproductores de audio y vídeo, 
organizadores personales electrónicos, asistentes personales 
digitales y dispositivos del sistema de posicionamiento global 
y electrónicos y partes y accesorios mecánicos de los mismos; 
dispositivos periféricos de computadora; componentes de la 
computadora; monitores, pantallas, cables, alambres, módems, 
impresoras, unidades de disquetes flexibles, adaptadores, 
tarjetas adaptadoras, conectores de cable, conectores de 
enchufes, conectores de alimentación eléctrica, estaciones 
de acoplamiento y controladores; cargadores de batería; 
paquetes de baterías; tarjetas de memoria y lectores de tarjetas 
de memoria; cascos y auriculares; altavoces, micrófonos 
y cascos auriculares; estuches, cobertores y soportes para 
dispositivos electrónicos y computadoras portátiles y de 
mano; controles remotos para dispositivos electrónicos 
y computadoras portátiles y de mano; tarjetas de regalo 
codificadas magnéticamente; software para la recopilación, 
organización, modificación, marcado de libros, transmisión, 
almacenamiento y uso compartido de datos e información; 
software para transmisión y visualización de texto, imagen 
y sonido; software para compras en línea; hardware; chips 
de ordenador; baterías; dispositivos de mano para controlar 
televisores, altavoces, amplificadores, sistemas de estéreo y 
sistemas de entretenimiento; software para la gestión de la 
información; software de sincronización de bases de datos; 
programas informáticos para acceder, navegar y buscar bases 
de datos en línea; software para la sincronización de datos 
entre una estación o dispositivo remoto y una estación o 
dispositivo fijo o remoto; software para telecomunicaciones 
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y comunicación a través de redes de comunicaciones locales 
o globales; software para acceder a redes de comunicación 
incluyendo el internet; software para analizar y recuperar datos; 
software para copia de seguridad del sistema informático; 
radios, transmisores de radio y receptores; reproductores 
de soportes de datos, altavoces; componentes y accesorios 
de audio; teléfonos; teléfonos móviles; amplificadores y 
receptores de audio; aparatos e instrumentos de efectos de 
sonido para su uso con instrumentos musicales; generadores 
de tonos electrónicos para usar con instrumentos musicales; 
componentes electrónicos para su uso con instrumentos 
musicales; aparatos de audio para juguetes; altavoces de 
audio, aparatos telefónicos, dispositivos de telecomunicación 
y computadoras para su uso en vehículos motorizados; 
aparatos de grabación de voz y reconocimiento de voz; 
aparato de redes de comunicación; equipos e instrumentos 
electrónicos de comunicación; aparatos e instrumentos 
de telecomunicaciones; cámaras; videocámaras; cámaras 
cinematográficas; estuches hechos especialmente para 
aparatos e instrumentos fotográficos; lentes de aproximación; 
pantallas de proyección; aparatos de proyección; televisores; 
receptores de televisión; monitores de televisión; sistemas 
estéreo, sistemas de cine en casa y sistemas de entretenimiento 
en el hogar; software de desarrollo de aplicaciones; software 
utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software; 
software de sistemas operativos; software para configurar, 
operar y controlar dispositivos móviles, dispositivos portátiles, 
teléfonos móviles, computadoras y periféricos informáticos 
y reproductores de audio y vídeo; software para crear bases 
de datos con capacidad de búsqueda de información y datos 
para bases de datos de redes sociales entre pares; software 
de juegos de computadora; libros electrónicos, revistas, 
publicaciones periódicas, boletines informativos, periódicos, 
diarios y otras publicaciones descargables; tecnología de 
la información y equipos audiovisuales; tonos de llamada 
descargables para teléfonos móviles; dibujos animados; 
aparatos de intercomunicación; teléfonos inteligentes; 
teléfonos portátiles; aparatos telefónicos; receptores 
telefónicos; transmisores telefónicos; videoteléfonos; discos 
fonográficos, discos de grabación de sonido bandas de 
grabación de sonido; soportes para grabaciones sonoras; 
casetes de vídeo; cartuchos de videojuegos, cintas de vídeo; 
dispositivos de memoria de computadora; microprocesadores; 
módems Gafas 3D; correas, brazaletes, cordones y clips para 
dispositivos electrónicos digitales portátiles y de mano para 
registrar, organizar, transmitir, manipular y revisar archivos 
de texto, datos, audio, imágenes y vídeo; balsas y estuches 
adaptados o configurados para contener reproductores 
digitales de música y/o vídeo, computadoras portátiles, 
asistentes digitales personales, organizadores electrónicos y 
blocs de notas electrónicos; manuales de usuario en formato 
legible electrónicamente, legibles para máquina o legible para 

computadora para su uso con y vendidos como una unidad 
con los productos antes mencionados; software para su uso en 
la generación de recomendaciones personalizadas de audio, 
vídeo, datos, texto y otro contenido multimedia, incluyendo 
música, conciertos, vídeos, radio, televisión, eventos culturales 
y programas relacionados con el entretenimiento determinados a 
partir del análisis de las preferencias del usuario; software para 
su uso en conexión con un servicio de suscripción de música 
en línea; software para su uso en la entrega, distribución y 
transmisión de música digital, audio, vídeo, texto y contenido 
multimedia asociado al entretenimiento; software para su uso 
en la organización, grabación, transmisión, manipulación 
y revisión de archivos de texto, datos, archivos de audio y 
archivos de vídeo en conexión con computadoras, reproductores 
de música, reproductores de vídeo, reproductores multimedia 
y dispositivos electrónicos digitales portátiles y de mano; 
software para permitir a las usuarios programar audio, vídeo, 
texto y otro contenido multimedia, a saber, música, conciertos, 
vídeos, radio, programas relacionados con el entretenimiento 
y educación mediante redes de comunicación; software de 
aplicación para su uso con hardware de computadora móvil y 
dispositivos móviles para su uso en proporcionar a los usuarios 
acceso a bases de datos consultables; software descargable 
para computadoras y dispositivos móviles que proporciona 
funcionalidad de búsqueda y presenta una base de datos 
de entretenimiento; software descargable para formatear y 
convertir contenido, texto, obras visuales, obras audiovisuales, 
datos, archivos y trabajos electrónicos en un formato compatible 
con dispositivos electrónicos portátiles y computadoras; 
software descargable que permite descargar contenido, texto, 
obras visuales, obras audiovisuales, datos, archivos y trabajos 
electrónicos y accederlos en una computadora u otro dispositivo 
electrónico portátil para el consumidor.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-11-2018
12/ Reservas:    

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UDI-D
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1/ Solicitud: 43509-18
2/ Fecha de presentación: 16-10-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.      
4.1/ Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, 

Estados Unidos de América            
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2018-316 
5.1 Fecha: 17 Abr. 2018
5.2 País de Origen: Liechtenstein
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIQUID RETINA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Computadoras; hardware de cómputo; computadoras portátiles; 
computadoras tipo tableta; aparatos e instrumentos de 
telecomunicaciones; teléfonos; teléfonos móviles; teléfonos 
inteligentes; dispositivos de comunicación inalámbrica para la 
transmisión de voz, datos, imágenes, audio, vídeo y contenido 
multimedia; aparatos de comunicación en red; dispositivos 
electrónicos digitales de mano capaces de proporcionar acceso 
a internet y de enviar, recibir y almacenar llamadas telefónicas, 
correo electrónico y otros datos digitales hardware de computadora 
usable (wearable); dispositivos electrónicos digitales usables 
(wearable) capaces de proporcionar acceso a internet, para enviar, 
recibir y almacenar llamadas telefónicas, correo electrónico y 
otros datos digitales; relojes inteligentes; lentes inteligentes; 
anillos inteligentes; rastreadores de actividad usables (wearable); 
pulseras conectadas [instrumentos de medida]; lectores de libros 
electrónicos; software de ordenador; software para la instalación, 
configuración, funcionamiento y control de cómputo periféricos 
informáticos, dispositivos móviles, teléfonos móviles, relojes 
inteligentes, lentes inteligentes, dispositivos portátiles usables 
(wearable), auriculares, audífonos, televisores, decodificadores, 
reproductores y grabadores de audio y video, sistemas de teatro 
en casa y sistemas de entretenimiento; software de desarrollo 
de aplicaciones; software de juegos de computadora; contenido 
audio, vídeo y multimedia pregrabado descargable; equipos 
periféricos de cómputo; dispositivos periféricos para ordenadores, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, dispositivos 
electrónicos portátiles usables (wearable), relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores y 
reproductores y grabadores de audio y vídeo; periféricos portátiles 

usables para uso con ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, anillos 
inteligentes, auriculares, audífonos, televisores, decodificadores 
y reproductores y grabadores de audio y vídeo; aparatos de 
identificación y autenticación biométricos; acelerómetros; 
altímetros; aparatos de medición de distancia; aparatos de grabación 
de distancia; podómetros; aparatos de medición de la presión; 
indicadores de presión; monitores, pantallas de visualización, 
monitores para montar en la cabeza y auriculares para uso con 
computadoras, teléfonos inteligentes, dispositivos electrónicos 
móviles, dispositivos electrónicos portátiles usables (wearable), 
relojes inteligentes, lentes inteligentes, televisores, decodificadores 
y reproductores y grabadores de audio y vídeo; pantallas de realidad 
virtual y aumentada, gafas, controladores y auriculares; gafas 3D; 
anteojos; gafas de sol; lentes para gafas; vidrio óptico; productos 
ópticos; aparatos e instrumentos ópticos; cámaras; flashes para 
cámaras; teclados, ratones para computadora (mouse), mouse 
pads (alfombrillas para ratón), impresoras, unidades de disco y 
discos duros, aparatos de grabación y reproducción de sonido; 
reproductores y grabadores de audio y vídeo digitales; altavoces de 
audio; amplificadores y receptores de audio; aparatos de audio para 
vehículos de motor; aparatos de grabación de voz y reconocimiento 
de voz; auriculares; audífonos; micrófonos; televisores; receptores 
y monitores de televisión; decodificadores; radios; transmisores y 
receptores de radio; interfaces de usuario para ordenadores a bordo 
de vehículos de motor y aparatos electrónicos, a saber, paneles 
de control electrónicos, monitores, pantallas táctiles, control 
remoto, estaciones de acoplamiento, conectores, interruptores y 
controles activados por voz; sistemas de posicionamiento global 
(dispositivos GPS); instrumentos de navegación; aparatos de 
navegación para vehículos [computadoras de a bordo]; controles 
remotos para controlar ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos 
electrónicos móviles, dispositivos electrónicos portátiles usables 
(wereable), relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisores, 
decodificadores, altavoces, amplificadores, sistemas de teatro en casa 
y sistemas de entretenimiento; dispositivos portátiles usables para 
controlar ordenadores, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos 
móviles, relojes inteligentes, lentes inteligentes, auriculares, 
audífonos, reproductores y grabadoras de audio y vídeo, televisores, 
decodificadores, altavoces, amplificadores, sistemas de teatro en 
casa y sistemas de entretenimiento; aparatos de almacenamiento 
de datos; chips de ordenador; baterías; cargadores de baterías; 
conectores eléctricos y electrónicos, acopladores, alambres, cables, 
cargadores, muelles, estaciones de acoplamiento y adaptadores para 
uso con computadora, teléfonos móviles, ordenadores portátiles, 
periféricos informáticos, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos usables (wearable), relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, reproductores y 
grabadoras de audio y vídeo, televisores y decodificadores; pantallas 
táctiles interactivas; interfaces para ordenadores, pantallas de 
ordenador, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos usables (wearable), relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, televisores, decodificadores y reproductores y 
grabadores de audio y vídeo; películas protectoras adaptadas para 
pantallas de ordenador, pantallas de teléfonos móviles y pantallas de 

LIQUID RETINA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



25

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

relojes inteligentes; partes y accesorios para ordenadores, periféricos 
informáticos, teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles, 
dispositivos electrónicos portátiles (wearable), relojes inteligentes, 
lentes inteligentes, auriculares, audífonos, reproductores y 
grabadores de audio y vídeo, televisores y decodificadores; 
bolsos, estuches, fundas, correas y cordones para ordenadores, 
teléfonos móviles, dispositivos electrónicos móviles dispositivos 
electrónicos usables (wearable), relojes inteligentes, lentes 
inteligentes, auriculares, audífonos, decodificadores y reproductores 
y grabadoras de audio y vídeo; palos para tomar selfie (selfie sticks); 
cargadores para cigarrillos electrónicos; collares electrónicos para 
entrenar animales; agendas electrónicas; aparatos para verificar el 
correo de estampado; cajas registradoras; mecanismos para aparatos 
que funcionan con monedas; máquinas de dictar; marcadores de 
dobladillo; máquinas de votación; etiquetas electrónicas para 
productos; máquinas de selección de premios; máquinas de fax; 
aparatos e instrumentos de pesaje; medidas; tablones de anuncios 
electrónicos; aparatos de medición; obleas [rebanadas de silicio]; 
circuitos integrados; amplificadores; pantallas fluorescentes; 
controles remotos; luces que conducen filamentos [fibras ópticas]; 
instalaciones eléctricas para el control remoto de operaciones 
industriales; pararrayos; electrolizadores; extintores; aparatos 
radiológicos para uso industrial; aparatos y equipos de salvamento; 
alarmas de silbato; dibujos animados; ovoscopios; silbatos de 
perro; imanes decorativos; vallas electrificadas; detectores de 
automóviles portátiles a control remoto; aparatos electrónicos de 
reconocimiento y comando de voz para controlar las operaciones 
de dispositivos electrónicos de consumo y sistemas residenciales; 
asistentes digitales personales; aparato de regulación de calor; 
monitores, sensores y controles para dispositivos y sistemas de 
aire acondicionado, calefacción y ventilación; aparatos eléctricos 
de regulación; reguladores de luz eléctrica (atenuadores); aparatos 
de control de iluminación; enchufes eléctricos; interruptores 
eléctricos y electrónicos; alarmas, sensores de alarma y sistemas de 
monitoreo de alarmas; detectores de humo y monóxido de carbono; 
termostatos; cerraduras y pestillos eléctricos y electrónicos para 
puertas y ventanas; sistemas residenciales de seguridad y vigilancia.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín       
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-11-2018
12/ Reservas:    

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ Solicitud: 18-43460
2/ Fecha de presentación: 15-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROLEX SA     
4.1/ Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.             
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OYSTERFLEX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Reloj y relojería, principalmente relojes, relojes de pulsera, componentes para reloj y artículos 
de relojería y accesorios para reloj y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, 
relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes y 
relojería y joyería, movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras 
semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería).   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-11-2018
12/ Reservas:    

Abogado Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
______

OYSTERFLEX

1/ Solicitud: 18-43461
2/ Fecha de presentación: 15-10-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROLEX SA     
4.1/ Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.             
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OYSTERSTEEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Reloj y relojería, principalmente relojes, relojes de pulsera, componentes para reloj y artículos 
de relojería y accesorios para reloj y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, 
relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), 
correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes y 
relojería y joyería, movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras 
semipreciosas; metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería).   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-11-2018
12/ Reservas:    

Abogado Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

OYSTERSTEELUDI-D
EGT-U
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[1] Solicitud: 2018-026467
[2] Fecha de presentación: 15/06/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GYNOPHARM, S.A.  
[4.1] Domicilio: City, Place, edificio B, Cuarto Piso, 50 metros norte de la Cruz Roja, Santa Ana, San 
José, Costa Rica.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparado farmacéutico indicado como tratamiento modificador del curso de la enfermedad en la 
esclerosis múltiple remitente.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
______

 NONTALES

[1] Solicitud: 2018-010114
[2] Fecha de presentación: 02/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABBOTT POINT OF CARE INC.   
[4.1] Domicilio: 400 COLLEGE ROAD EAST, PRINCETON, NEW JERSEY 08540, Estados Unidos 
de América.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TNI-NX

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Cartuchos prellenados con reactivos de diagnóstico médico para uso en pruebas de diagnóstico in vitro; 
cartuchos prellenados con reactivos de diagnóstico médico; instrumentos y accesorios para usar en 
ensayos para medir niveles de troponina; instrumentos utilizados con reactivos de diagnóstico médico y 
productos químicos en el campo de la salud.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado Fidel Antonio Medina
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
______

TNI-NX

1/ Solicitud: 2018-49121
2/ Fecha de presentación: 21-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG     
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza.             
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASCEND

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Láseres quirúrgicos para trastornos oftalmológicos. 
8.1/ Página Adicional:

ASCEND

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2018
12/ Reservas:    

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 48915-18
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA     
4.1/ Domicilio: Kilómetro Doce y Medio, Carretera México a Pachuca, colonia Industrial Rústica Xalostoc, 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, México.              
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUMEX SPORT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua mineralizada, 
juegos de frutas, néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas 
y otras preparaciones para hacer bebidas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-18
12/ Reservas: Se protege Jumex Sport y Diseño sin reinvindican los demás elementos denominativos 
de la etiqueta.      

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
______

1/ Solicitud: 48912-18
2/ Fecha de presentación: 20/11/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA     
4.1/ Domicilio: Kilómetro Doce y Medio, Carretera México a Pachuca, colonia Industrial Rústica Xalostoc, 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, México.              
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATABOTELLA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua mineralizada, 
juegos de frutas, néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas 
y otras preparaciones para hacer bebidas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06/12/18
12/ Reservas:       

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

LATABOTELLA
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

[1] Solicitud:  2018-043018
[2] Fecha de presentación: 11/10/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LEONIDAS AUGUSTO MOYA PADILLA 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SENDERO BREWING CO. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y zumos de 
frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Amilcar Ernesto Zavala García

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No se protege la palabra BREWING CO. 
.

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_______

1/ Solicitud: 38607-18
2/ Fecha de presentación: 5-09-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: LEVANTER, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: ALTIA BUSINESS PARK, CARRETERA ARMENTA, SAN PEDRO SULA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
Tipo de Signo: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: GRUPO LEVANTER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Telecomunicaciones, servicios de centro de atención de llamadas, “Call Center”, tercerización de servicios.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Willians Josue Nuñez Suazo
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89  y 91  de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-09-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.

[1] Solicitud:  2018-051124
[2] Fecha de presentación: 05/12/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPRESIONES POSTALES, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de:  HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias, productos de imprenta; artículos de 
encuadernación; fotografias, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa; 
material para artistas; pinceles, máquinas de impresión y artículos de oficina; material 
de instrucción o de enseñanza; materias plásticas para embalaje; caracteres de imprenta; 
clichés.    
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Wendy Suyapa Enamorado Orellana

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 10 de enero del año 2019.
12] Reservas: No se protege la denominación EDUKATRACHOS. 
.

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registro de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
_______

 IMPOSIVA

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: doce (12) de abril de dos mil dieciocho 
(2018), compareció a este Juzgado el Abogado WILMER 
URQUIA RODRÍGUEZ, incoando demanda Contenciosa 
Administrativa, vía Procedimiento en Materia Ordinaria, 
con orden de ingreso número 0801-2018-00143, contra 
el Estado de Honduras a través de la SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE SEGURIDAD, para 
que se decrete la nulidad de un acto administrativo presunto 
no manifestado por escrito, que se reconozca la situación 
jurídica individualizada del pago de reajuste o complemento 
de prestaciones laborales. Que declare procedente la acción 
en caso de que sea considerado así por el tribunal. Costas. 
Que se coteje fotocopia de testimonio de escritura pública de 
poder, se señala lugar donde obra expediente administrativo, 
se delega poder.

ABG. KENIA TERESA LANZA VARELA
SECRETARIA ADJUNTA

23 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

1/ Solicitud: 2018-47812
2/ Fecha de presentación: 13-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos 

de América
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
Tipo de Signo: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: amazon music y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue: 

Educación; formación; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; 

servicios de entretenimiento, a saber, provisión de información a través de una 

red informática global en el campo del entretenimiento y temas relacionados 

con el entretenimiento; provisión de un sitio web con audio, vídeo y contenido 

audiovisual no descargable en forma de grabaciones con películas, programas de 

televisión, vídeos y música; servicios de entretenimiento, a saber, provisión de uso 

temporal de vídeos en línea no descargables; suministro de vídeos no descargables 

con programas sobre una amplia variedad de temas de entretenimiento a través 

de un servicio de vídeo a la carta; suministro de Films, películas y programas de 

televisión no descargables a través de un servicio de vídeo a la carta, distribución 

y alquiler de contenido de entretenimiento, a saber servicio de búsqueda y pedido 

de películas, películas cinematográficas, computarizados en línea, films, programas 

de televisión, gráficos, animaciones y presentaciones multimedia y otras obras 

audiovisuales en forma de descargas digitales y transmisión digital directa visible 

en redes informáticas y redes globales de comunicación; servicios de alquiler de 

películas y vídeos; alquiler de obras audiovisuales, específicamente, películas 

cinematográficas, programas de televisión, vídeos, vídeos musicales y música; 

producción y distribución de films, películas, programas de televisión y vídeos; 

creación y desarrollo de conceptos para películas y programas de televisión; 

servicios de grabación de audio y vídeo; provisión de una base de datos de 

búsqueda con contenido de audio, vídeo y audiovisual a través de internet, redes 

de telecomunicaciones y redes de telecomunicaciones inalámbricas en el campo de 

películas, programas de televisión, vídeos y música; provisión programas de radio 

en línea; servicios de publicación de audio, vídeo y multimedia digital; servicios 

de entretenimiento, a saber, provisión de música y programas de audio pregrabadas 

no descargables con historias de ficción y no ficción sobre una variedad de temas 

e información en el campo de la música y comentarios y artículos sobre música, 

todo en línea a través de una red informática global; servicios de entretenimiento, 

a saber, espectáculos visuales y de audio en musicales, de variedades, de noticias, 

dramáticos y de comedia, servicios de entretenimiento, a saber, provisión de 

entornos virtuales en los que los usuarios pueden interactuar con fines recreativos, 

de ocio o de entretenimiento; servicios de entretenimiento, a saber, provisión de 

un sitio web con las calificaciones y reseñas de contenido de televisión, películas, 

vídeos, música, guiones cinematográficos, guiones, libros y de videojuegos; 

información sobre actividades de entretenimiento; provisión de noticias, 

información y comentarios en línea en el campo del entretenimiento; revistas 

en línea, a saber, blogs con información sobre entretenimiento; organización de 

concursos; servicios de sorteo; servicios de sorteo proporcionados a través de una 

red informática global que organiza sorteos y concursos en línea para terceros, 

publicación de libros, revistas, publicaciones periódicas, obras literarias, obras 

visuales, obras de audio y obras audiovisuales; presentación de conciertos y 

actuaciones musicales en vivo; servicios de producción musical; servicios de 

publicación de música; servicios de entretenimiento, a saber, creación de perfiles 

de músicos, artistas y banda, mediante el suministro de videoclips de actuaciones 

musicales no descargables a través de una red informática global; provisión de 

recursos interactivos no descargables para buscar, seleccionar, administrar y 

visualizar contenido audiovisual en forma de grabaciones de películas, programas 

de televisión, vídeos y música, provisión de boletines en línea en el campo de 

la televisión, películas y vídeos a través de correo electrónico; servicios de 

traducción e interpretación; provisión de publicaciones electrónicas en línea, no 

descargables; publicación de textos que no sean publicitarios; redacción de textos, 

que no sean publicitarios; alquiler de equipos de audio; exhibición de películas 

cinematográficas; organización y dirección de conciertos; entretenimiento, 

diversiones; servicios de juegos proporcionados en Ígnea desde una red 

informática; alquiler de equipos de juegos; provisión de servicios de karaoke; 

alquiler de proyectores de películas y accesorios; estudios de cine; servicios de 

composición musical; organización de espectáculos (servicios de empresario); 

programas de entretenimiento por radio; alquiler de aparatos de radio y televisión; 

producción de programas de radio y televisión; alquiler de grabaciones de sonido; 

subtitulado; programas de entretenimiento por televisión; producciones teatrales; 

organización de competiciones (educación o entretenimiento); organización de 

exposiciones con fines culturales o educativos; servicios de religiosa; enseñanza, 

servicios educativos, servicios de instrucción.

8.1/ Página Adicional 

D.- APODERADO LEGAL. 

9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículos 88, 89  y 91  de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-11-2018.

12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 
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Derechos Reservados ENAG



29

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

1/ Solicitud: 2018-47811
2/ Fecha de presentación: 13-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
Tipo de Signo: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: amazon music y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue: 
Radiodifusión y transmisión de voz, datos, imágenes, música, audio, vídeo, multimedia, televisión y radio 
par media de redes de telecomunicaciones; telecomunicaciones; transmisión de vídeo a la carta; servicios de 
transmisión de televisiones por protocolo de internet (IPTV); emisión electrónica de expedientes de audio 
y vídeo en tiempo real (streaming) y descargables a través de ordenador y otras redes de comunicación; 
transmisión electrónica de información y datos; transmisión electrónica y emisión en tiempo real 
(streaming) de contenidos de  medias digitales para terceros a través de redes informáticas globales y 
locales; servicios de telecomunicación, a saber, transmisión y emisión en tiempo real (streaming) de voz, 
datos, imágenes, películas, programas de televisión, audio y programas audiovisuales y otros contenidos 
de medias digitales e información a través de redes de telecomunicaciones, redes de comunicación 
inalámbricas y el internet; emisión en tiempo real (streaming) de contenidos de audio, vídeo y audiovisuales 
a través de internet, redes de comunicación y redes inalámbricas de telecomunicación; emisión en 
tiempo real (streaming) de datos; emisión en tiempo real (streaming) de música, films, películas, show 
televisivo y juegos en el internet; servicios de radiodifusión; servicios de difusión de audio y de vídeo; 
servicios de difusión de películas cinematográficas y programas audiovisuales; servicios de difusión de 
audio y vídeo a través de internet por media de suscripción; servicios de difusión y de acceso por medias 
de telecomunicación a películas, programas de televisión, programas de audio y audiovisuales y otros 
contenidos de medias digitales e información, provistos mediante un servicio de vídeo a la carta; servicios 
de difusión de webs; servicios de radiodifusión a través de internet; servicios de telecomunicación, a saber, 
transmisión de webcasts; transmisión de archivos digitales; transmisión de contenido digital a través de 
redes informáticas, internet, línea de suscripción digital (DSL), redes de cable, descarga digital, emisión 
digital en tiempo real (streaming), vídeo a la carta, vídeo casi a la carta (near-vídeo-oridemand), TV, 
televisión gratuita, TV a la carta, satélite, cable, teléfono o teléfono móvil; transmisión electrónica de 
archivos digitales de fotos entre usuarios de internet; provisión de acceso a directorios, base de datos, 
páginas web, blogs y materiales de referencia en línea; transmisión de noticias; mensajería electrónica; 
transmisión electrónica de correo y mensajes; servicios de difusión de contenidos multimedia para 
reproductores portátiles [podcasting]; provisión de salas de chat en línea para redes sociales; provisión 
de faros en línea para la transmisión de mensajes entre usuarios de ordenador y la transmisión de fotos, 
vídeos, texto, datos, imágenes y sonido; servicios de telecomunicación, a saber, provisión de tablones 
de anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre usuarios de ordenador en relación con 
entretenimiento; provisión de servicios de conectividad de telecomunicaciones para la transferencia de 
imágenes, mensajes, audio, vídeo, audiovisual y obras multimedia entre teléfonos móviles, teléfonos 
inteligentes, dispositivos electrónicos portátiles, tabletas, u ordenadores; transmisión de gafas de televisión 
y de películas; comunicación entre ordenadores; provisión de tiempos de acceso a contenido multimedia 
en internet; provisión de servicios de conexiones de telecomunicación a bases de datos de computadoras; 
transmisión de datos a través de aparatos de audiovisual controlados por aparatos u ordenadores de 
procesamiento de datos, servicios de encaminamientos y enlace para telecomunicaciones, alquiler de 
tiempo de acceso a redes informáticas mundiales, transmisión de tarjetas de felicitación en línea, alquiler 
de aparatos para el envío de mensaje, alquiler de módems, alquiler de equipos de telecomunicación.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89  y 91  de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-11-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

[1] Solicitud: 2018-047813

[2] Fecha de presentación: 13/11-2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AMAXON TECHNOLOGIES, INC. 

[4.1] Domicilio: 410 TERRY AVE. N., SEATTLE, WASHINGTON 98109, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMAZON MUSIC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios de software, a saber, servicios de soporte técnico para software de reconocimiento 
de música y vídeo; software no descargable para reconocimiento de sonido, vídeo y música; 
software no descargable que permite descubrir, interactuar con y compartir contenido de 
audio, vídeo, impresión, multimedia o realidad aumentada; provisión de  software en línea 
no descargable para su uso en la creación y compartimiento de listas de reproducción de 
audio y archivos multimedia; provisión de software en línea no descargable para su uso en 
la reproducción, organización, descarga, transmisión, manipulación y revisión de archivos 
de audio y archivos multimedia; provisión de software en línea no descargable para su uso 
en la entrega, distribución y transmisión de música digital y audio, vídeo texto y contenido 
multirnedia relacionado con entretenimiento; servicios informáticos, a saber, provisión de 
páginas web personalizadas y otros formatos de alimentación de datos con información 
de usuario personalizada en los campos de noticias, deportes, clima, comentarios y otra 
información, contenido de publicaciones periódicas, blogs y sitios web y otro texto, audio, 
vídeo y contenido multimedia; creación de índices de información en línea, sitios y otros 
recursos disponibles en redes informáticas globales para terceros; provisión de software 
en línea no descargable para su uso en la generación de recomendaciones personalizadas 
de audio, vídeo, datos, texto y otro contenido multimedia; provisión de software en línea 
no descargable para su uso en conexión con servicio de suscripción de música en línea; 
provisión de motores de búsqueda para obtener datos a través de internet y otras redes de 
comunicaciones electrónicas; información relacionada con hardware o software provista en 
línea desde una red informática global o internet; servicios de almacenamiento electrónico 
de datos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: La Marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad sobre la palabra 
MUSIC de forma separada.       

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

1/ Solicitud: 45910-2018
2/ Fecha de presentación: 30-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Mario Horacio Villacorta López
4.1/Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de San Salvador, El Salvador.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: PRODUCCIONES ROMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: 
Servicios de entretenimiento, en especial la organización de eventos y espectáculos de cualquier naturaleza, tales como 
conciertos, eventos deportivos, shows, ferias, desfiles de moda, eventos culturales, fiestas y eventos deportivos.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: Oscar Andres Moreno Cáceres.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 13-12-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_______

1/ Solicitud: 36025-2018
2/ Fecha de presentación: 16-08-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: AVANCE INGENIEROS-GRUPO M, S.A. DE C.V.
4.1/Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: NIVO LAS LOMAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 24-09-2018.
12/Reservas:  Se protege en su conjunto y no en forma separada.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V. 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019.

[1] Solicitud: 2018-043841

[2] Fecha de presentación: 16/10/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS RAVEN, S.A.  

[4.1] Domicilio: San José-Escazu Guachepelin, Costa Rica

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CYLIA LOURDES RODAS ALVARADO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2019.
_______

          TICOMICINA RAVEN

[1] Solicitud: 2018-045909

[2] Fecha de presentación: 30/10/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante:  MARIO HORACIO VILLACORTA LÓPEZ  

[4.1] Domicilio: Antiguo Cuscatlán, departamento de San Salvador, El Salvador.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: El Salvador

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TWO SHOWS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, en especial la organización de eventos y espectáculos de cualquier naturaleza, 
tales como conciertos, eventos deportivos, shows, ferias, desfiles de moda, eventos culturales, fiestas y eventos 
deportivos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR ANDRES MORENO CÁCERES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas: Se protege la denominación “TWO SHOWS y su DISEÑO”, los demás elementos denominativos 
que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.        

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E y 7 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 
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1/ Solicitud: 46430-18
2/ Fecha de presentación: 5-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: EL FUNKY BARBER SHOP
4.1/Domicilio: BOULEVARD DEL NORTE, PLAZA DEPORTIVA ANDONIE, ENTRE  16 Y 17 CALLE, BARRIO 

LAS FLORES LOCAL No.5, SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: EL FUNKY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue: 
Servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, barbería.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ROBERTO ZALDIVAR RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-11-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019
_______

1/ Solicitud: 46431-18
2/ Fecha de presentación: 05-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: POLLOS EL KALIFA, S. DE R.L.
4.1/Domicilio: RESIDENCIAL CASA MAYA II, 1 Y 2 AVENIDA, 8 CALLE, CASA No. 23, SAN PEDRO SULA, 

CORTÉS.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: KALIFA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Carne de pollo y sus derivados.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ROBERTO ZALDIVAR RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-11-2018.
12/Reservas:  No se protege la palabra pollos.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019

[1] Solicitud: 2018-051125

[2] Fecha de presentación: 05/12/2018

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IMPRESIONES POSTALES, S. DE R.L.  

[4.1] Domicilio: COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Impresión general de toda clase de papelería, tarjetas, arrendamientos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: WENDY SUYAPA ENAMORADO ORELLANA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de enero del año 2019.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
_______

        IMPOSIVA&CO

[1] Solicitud: 2018-048748

[2] Fecha de presentación: 19/11/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: PURO SABOR  

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  PURO SABOR Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Puros a base de tabaco.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANGELA MELISSA GARCÍA DÍAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2018.
[12] Reservas: Se protege en su forma conjunta y no se da exclusividad sobre la frase los placeres de la vida.        

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 
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6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Verde y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como análisis industriales  e investigación y servicios de 
información en el campo de los productos químicos utilizados en la industria, ciencia, cría de peces, 
agricultura, horticultura y la silvicultura, fertilizantes, preparaciones fertilizantes, yodo, litio y 
minerales; evaluación, estimación e informes de ingenieros y otros especialistas en el campo de la 
aplicación de productos químicos, fertilizantes y preparaciones fertilizantes.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 44015-2018
2/ Fecha de presentación: 17-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SQM Europe N.V.
4.1/ Domicilio: Houtdok-Noordkaai 25a, 2030 Antwerpen, Bélgica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 1382748
5.1/ Fecha: 04 Oct., 2018
5.2/ País de Origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SQM Y DISEÑO

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores Verde y Azul, tal como se muestra en los ejemplares que se acompañan.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la industria y ciencia, así como en la cría de peces, agricultura, 
horticultura y silvicultura; fertilizantes; preparaciones fertilizantes; ácido bórico; carbonato de 
cobre; productos químicos de cobre; fosfato de cobre; sulfato de cobre; minerales industriales; sales 
industriales y cerámicas para uso en la industria; yodo para fines químicos  e industriales; litio; cloruro 
de magnesio; estiércol metales (alcalinos y de la tierra); nitratos; potasio; resinas (sin procesar); salitre.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 44014-2018
2/ Fecha de presentación: 17-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SQM Europe N.V.
4.1/ Domicilio: Houtdok-Noordkaai 25a, 2030 Antwerpen, Bélgica.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Bélgica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 1382748
5.1/ Fecha: 04 Oct., 2018
5.2/ País de Origen: Oficina Benelux de Marcas (BBM) y (BBDM)
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SQM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Reloj y relojería, principalmente relojes, relojes de pulsera, componentes para reloj y artículos de relojería y accesorios para 
reloj y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, 
cronógrafos (relojes y relojería), correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes 
y relojería y joyería, movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales 
preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería).
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 18-43462
2/ Fecha de presentación: 15-10-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROLEX SA.
4.1/ Domicilio: Rue Franҫois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EVEROSE

_________

EVEROSE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Reloj y relojería, principalmente relojes, relojes de pulsera, componentes para reloj y artículos de relojería y accesorios para 
reloj y artículos de relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, cronómetros, 
cronógrafos (relojes y relojería), correas de reloj, esferas (relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes 
y relojería y joyería, movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; metales 
preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería).

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 18-43463
2/ Fecha de presentación: 15-10-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ROLEX SA.
4.1/ Domicilio: Rue Franҫois-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHROMALIGHT

CHROMALIGHTUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 18-48410
2/ Fecha de presentación: 15-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE.
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REXOVOR

_________

REXOVOR

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14/12/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 50414-18
2/ Fecha de presentación: 29-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE.
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANTORIX

_________

ANTORIX

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32

1/ No. Solicitud: 18-50348
2/ Fecha de presentación: 28-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KNORR-NÄEHRMITTEL AKTIENGESELLSCHAFT.
4.1/ Domicilio: Bahnhofstrasse 19,8240 Thayngen 8240, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Knorr y Diseño

8/ Protege y distingue:
Bebida a base de frutas; bebidas a base de vegetales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua meneralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 48917-18
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro doce y medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua meneralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: Para ser usada con la marca 48916-18.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 18-49073
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro doce y medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WORLDWIDE EXCELLENCE IN QUALITY

WORLDWIDE EXCELLENCE IN QUALITY

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Bolsas, bolsas deportivas y de atletismo; bolsas de viaje; bolsos escolares; mochilas; carteras; cinturones; monederos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019

1/ No. Solicitud: 18-50521
2/ Fecha de presentación: 30-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Platypus Wear, Inc.
4.1/ Domicilio: 2411 Second Avenue, San Diego, California 92101, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAD BOY

_________

BAD BOY

1/ No. Solicitud: 18-50349
2/ Fecha de presentación: 28-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KNORR-NÄEHRMITTEL AKTIENGESELLSCHAFT.
4.1/ Domicilio: Bahnhofstrasse 19,8240 Thayngen 8240, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Knorr y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios relacionados con el suministro de comidas  y bebidas en restaurantes y bares.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-12-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32

1/ No. Solicitud: 18-49074
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro doce y medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PARA TU SED DE GANAR

PARA TU SED DE GANAR

8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua meneralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/12/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios; extremidades, ojos y dientes artificiales; artículos 
ortopédicos; materiales de sutura; dispositivos terapéuticos y de asistencia adaptados para discapacitados; aparatos  de 
masaje; aparatos, dispositivos y artículos para lactantes; aparatos, dispositivos y artículos de actividad sexual; dispositivos 
médicos para uso oftálmico.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6-12-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-49119
2/ Fecha de presentación: 21-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHARMACIA & UPJOHN COMPANY LLC.
4.1/ Domicilio: 7000 Portage Road, Kalamazoo, Michigan 49001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UPJOHN

_________

UPJOHN

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparato quirúrgico para uso en cirugía oftalmológica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA  MARITZA  ZAMORA  ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 18-50481
2/ Fecha de presentación: 29-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: 4002 Basel, Suiza
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERGOBOT

ERGOBOT

UDI-D
EGT-U

NAH 
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[1] Solicitud: 2017-036591
[2] Fecha de presentación: 22/08/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V.  
[4.1] Domicilio: AVENIDA PERIFERICO SUR No. 8500, TLAQUEPAQUE, JALISCO, C.P. 45601, México.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FABRICA  LA  ROJENA  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cerveza); mezclas de cócteles alcohólicas; aguardientes destilado del agave azul.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Frutas y verduras frescas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 47090-2018
2/ Fecha de presentación: 07-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROPECUARIA POPOYAN, S.A.
4.1/ Domicilio: 11 Av. 37-80 Zona 11, colonia Las Charcas, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAYA  PAYA

KAYA PAYA

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30

1/ No. Solicitud: 25243-18
2/ Fecha de presentación: 07-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAGLEY CHILE, S.A.
4.1/ Domicilio: Santiago de Chile, República de Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DINOSAURIOS Y DISEÑO

8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-11-18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Pita (cuerda) de amarre plástica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-11-2018
12/ Reservas: 

Abogado  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-47628
2/ Fecha de presentación: 12-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SACOS AGRO INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico, diecisiete guión treinta y seis (17-36) de la zona once (11) Ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA MERA

LA MERA

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Pita (cuerda) de amarre plástica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23-11-2018
12/ Reservas: 

Abogado  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-47629
2/ Fecha de presentación: 12-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SACOS AGRO INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Anillo Periférico, diecisiete guión treinta y seis (17-36) de la zona once (11) Ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL MERO

EL MERO

UDI-D
EGT-U

NAH 
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entrenamiento y enseñanza quirúrgica en el campo de la cirugía ortopédica.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-47284
2/ Fecha de presentación: 08-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson, Plaza New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DYNABRACE

DYNABRACE

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Instrumentos de relojería y cronométricos; relojes; relojes de pared; relojes para medir el tiempo; cronógrafos para su  
uso como relojes para tomar el tiempo; cronómetros; correas de reloj; bandas de reloj; estuches para relojes; relojes e 
instrumentos de relojería y cronometría; partes de relojes, relojes e instrumentos de relojería y cronometría; joyería; 
aleaciones de metales preciosos, cajas de metales preciosos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/11/2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-46301
2/ Fecha de presentación: 02-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 74945
5.1/ Fecha: 04 May., 2018
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIRPODS

AIRPODS

_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

1/ No. Solicitud: 2018-46614
2/ Fecha de presentación: 06-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  PHARMACIA & UPJOHN COMPANY, LLC.
4.1/ Domicilio: 7000 Portage Road, Kalamazoo, Michigan 49001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UPJOHN

UPJOHN

8/ Protege y distingue:
Una línea completa de preparaciones medicinales y farmacéuticas para uso en humanos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/11/2018
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

1/ No. Solicitud: 2018-48730
2/ Fecha de presentación: 19-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TBC Trademarks, LLC.
4.1/ Domicilio: 2215 B Renaissance Drive, Las Vegas, Nevada 89119, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERSTATE

INTERSTATE

_________
[1] Solicitud: 2018-047087
[2] Fecha de presentación: 07/11/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GROPECUARIA POPOYAN, S.A. 
[4.1] Domicilio: 11 Av. 37-80 zona 11, colonia Las Charcas, Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Frutas y legumbres en conserva, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, conservas y encurtidos.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada con la marca “La Carreta y Diseño” Reg. No. 130.555.      

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019

¡RIQUÍSIMO, FRESCO Y SALUDABLE!

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 2018-46615
2/ Fecha de presentación: 06-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  PHARMACIA & UPJOHN COMPANY, LLC.
4.1/ Domicilio: 7000 Portage Road, Kalamazoo, Michigan 49001, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UPJOHN

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Suministro de información sanitaria y médica; servicios de asistencia sanitaria, en concreto información sobre salud, 
bienestar y nutrición.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/11/18
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UPJOHN

_________
[1] Solicitud: 2018-047086
[2] Fecha de presentación: 07/11/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: APPLE INC. 
[4.1] Domicilio: One Apple Park Way,  Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Ordenadores; hardware de ordenador; hardware de ordenador portátil; computadoras portátiles; tabletas; teléfonos móviles; 
teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; chips de ordenador.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019

              A12 BIONIC

_________
1/ No. Solicitud: 2018-46722
2/ Fecha de presentación: 06-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Sunny’s Salon y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas con frutas y zumos de fruta, jarabe y otra 
preparación para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

_________
[1] Solicitud: 2018-047088
[2] Fecha de presentación: 07/11/2018
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GROPECUARIA POPOYAN, S.A. 
[4.1] Domicilio: 11 Av., 37-80, zona 11, colonia Las Charcas, Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos no incluidos en otras clases; animales vivos; frutas y verduras frescas; 
semillas, plantas vivas y flores naturales, sustancias para la alimentación de animales, malta.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: Esta señal de propaganda será usada con la marca “La Carreta y Diseño “Reg. No. 115.335.      

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019
_________

¡RIQUÍSIMO, FRESCO Y SALUDABLE!

1/ No. Solicitud:  2018-46720
2/ Fecha de presentación: 06-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  VIACOM INTERNATIONAL INC.
4.1/ Domicilio: 1515 Broadway, New York, New York, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Sunny’s Salon y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne; frutos y verduras conservados, secados y cocinados; gelatinas, 
mermeladas, salsas de frutas; huevos, leche y productos de leche; aceites y grasas comestibles; gelatinas con sabor y 
dulce.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26-11-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2018-003650
[2] Fecha de presentación: 22/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPASS MINERALS INTERNATIONAL, INC. 
[4.1] Domicilio: 9900 West 109 th Street, Suite 100, Overland Park, Kansas 66210, Estados Unidos de América.        
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COMPASS MINERALS

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizantes y fertilizantes foliares para alimentación.                  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EDUARDO PEDEMONTE LARA.  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de noviembre del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.      

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 23 E. y 7 F. 2019

COMPASS MINERALS

_________
1/ No. Solicitud: 48914-18
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro Doce y Medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUMEX SPORT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua mineralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/12/18
12/ Reservas: Se protege “Jumex Sport y Diseño” sin reivindicación de los demás elementos denominativos de la etiqueta.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

_________
1/ No. Solicitud: 48916-18
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro Doce y Medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUMEX  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua mineralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2018
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

1/ No. Solicitud: 22167-18
2/ Fecha de presentación: 18-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAGLEY CHILE, S.A.
4.1/ Domicilio: Santiago de Chile, República de Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RIGOCHOC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y  
confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, salsas (con 
excepción de salsas para ensaladas), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-12-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.
_________

RIGOCHOC

1/ No. Solicitud: 48913-18
2/ Fecha de presentación: 20-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIALIZADORA ELORO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Kilómetro Doce y Medio, carretera México a Pachuca, Colonia Industrial Rústica Xalostoc, Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JUMEX SPORT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas con fruta, bebidas carbonatadas, agua con fruta, agua mineralizada con fruta, agua mineralizada, jugos de frutas, 
néctares de frutas, zumos de frutas, bebidas no alcohólicas, polvos para preparar bebidas y otras preparaciones para 
hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN. 
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/12/18
12/ Reservas: Se protege “Jumex Sport y Diseño” sin reivindicación de los demás elementos denominativos de la etiqueta.

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 23 E. y 7 F. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 25592-2018
2/ Fecha de presentación: 8-06-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAPER AUSTRALIA PTY LTD.
4.1/ Domicilio: 307 Ferntree Gully Road, MT WAVERLEY, VIC, 3149, AUSTRALIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Australia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOLCOPY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel para copia, papel para impresión, cartón, artículos de papelería; material de oficina y artículos de oficina.
V8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-11-2018.
12/ Reservas:

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2018-030923
[2] Fecha de presentación: 13/07/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DERIVADOS DE MAIZ ALIMENTICIOS, S.A.   
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ, Costa Rica.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASA MAYA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Harina de maíz nixtamalizado.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ARTURO  ZACAPA. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2018-034214
[2] Fecha de presentación: 06/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PWP., S.A. DE C.V.   
[4.1] Domicilio: CENTRO COMERCIAL GALERÍA LAS LOMAS,  QUINTO NIVEL, Honduras.       
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BURST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Bebida desalcoholizada, productos para elaborar aguas gaseosas, sodas, refrescos.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PORFIRIO  SAMUEL IRIAS BARRIENTOS. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.
_________

1/ Solicitud: 2018-47005
2/ Fecha de presentación: 07-11-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OPERADORA DEL ORIENTE, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Edificio Anexo del I.P.M., segundo nivel, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXI DESPENSA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de supermercados dedicado a toda clase de comercio directo, venta de mercadería en general, tienda por 
departamento.
V8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23/11/18.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.
_________

MAXI DESPENSA

1/ Solicitud: 44573-2018
2/ Fecha de presentación: 22-10-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHILIP MORRIS BRANDS SARL.
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchâtel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suiza
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARLBORO DOUBLE FUSION
                                                               AMBER Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco; puros, cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios 
cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados (kretek); tabaco en polvo 
(snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); cigarrillos electrónicos; productos de tabaco con el propósito de ser 
calentados; aparatos electrónicos para calentar cigarrillos o tabaco con el fin de liberar un aerosol con nicotina para ser in-
halado y sus partes; soluciones líquidas con nicotina para uso en cigarrillos electrónicos; artículos para fumadores, papel 
para cigarrillos, cilindros para cigarrillos, filtros para cigarrillos, recipientes para tabaco, cajas para cigarrillos, ceniceros, 
pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarrillos, encendedores, fósforos o cerillas.
V8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARTURO ZACAPA
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/Nov./2018.
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

20 D. 2018, 8 y 23 E. 2019.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA  DE HONDURAS - TEGUCIGALPA,   M. D. C.,   23    DE    ENERO   DEL     2019    No.  34,852

[1] Solicitud: 2018-036022
[2] Fecha de presentación: 16/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE 
FÚTBOL DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, AVENIDA ROBLE, 
EDIF. PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 PISO, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENEFUTH Y LOGO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y 
culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ EDUARDO LAZO RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspon-
diente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2018
12] Reservas: Diseño de Escuela Nacional de Entrenadores de Fútbol 
de Honduras, conformada por escudo de fondo color Azul, 5 estrellas 
ordenadas en forma de arco en partes superior de el balón de fútbol en 
color amarillo, ribete para asignación de la palabra “ENEFUTH” en 
forma de arco. Sin reivindicar Escuela Nacional de Entrenadores de 
Fútbol de Honduras.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.
_________

[1] Solicitud: 2018-036020
[2] Fecha de presentación: 16/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE 
FUTBOL DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, AVENIDA ROBLE, 
EDIF. PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 PISO, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA                        
     LETRA  H

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y 
culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ EDUARDO LAZO RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspon-
diente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2018
12] Reservas: Diseño de la H color Azul con 5 estrellas color Blanco, 
ubicadas al lado derecho en alineación vertical con palabra Honduras en 
color Blanco, ubicada  a lado izquierdo de la “H” en alineación vertical. 
Sin reivindicar la letra H ni palabra Honduras.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.

[1] Solicitud: 2018-036021
[2] Fecha de presentación: 16/08/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FEDERACIÓN NACIONAL AUTÓNOMA DE 
FUTBOL DE HONDURAS.
[4.1] Domicilio: COL. FLORENCIA NORTE, AVENIDA ROBLE, 
EDIF. PLAZA AMÉRICA, 1 Y 2 PISO, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENEFUTH Y LOGO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y 
culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ EDUARDO LAZO RODRÍGUEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de diciembre del año 2018
12] Reservas: Logo “Congreso de Entrenadores de Honduras”, color 
Dorado, ribete Dorado con la inclusión de las ciclas “ENEFUTH”, 
número de edición, del congreso en la parte interior del escudo.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 E., 7 y 22 F. 2019.

_________

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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